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PONTOS DE SOSCRICION.

E n Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, : 
plaza de Pontejos (antigua casa de. Postas.)-, ! - ; , .

E n  P r o v in c ia s  , en to d a s  la s  Adminisiti?aclones de Correos. ^
: E n P arís, C. A. S a a v e d r a r u é  T aitboit,'núm / 55.—E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
! io s  anuncios Y SÜSCIVICIONES PARA LA Gaueta SO reciben en la A d -  
min’stracion de la Imprenta Nacidnal (entrada por la calle de; San 
Ricardoj desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media dé 
la tarde todos los días: los festivos solamente de once á una. : 

'Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despaclm de libros desde das diez de la mañana hasta las cinco 
ele la tarde, y en los dias festivos de once á una. . . .

MINISTERIO DE LA GUERRA-

CiHulav.

Excmo. Sr.: El,crecido numero de Alféreces exceden
tes en las armas de Infantería y Caballería, y los muchos 
Cadetes que existían en dos cuerpos, obligó en 4 de No-~ 
viembre de 1868 al Gobierno Provisional de la Nación á 
prohibir la concesión de plazas dé Cadetes, y más ádeU 
á la suspensión de las Academias de Ihfanteríády Caba- 

; 'Hería. ' , ' ' y "-
Pero como en el período trascurrido de^do aquella ‘ 

época la excedencia de la clase de Alféreces haya* dismi-‘ 
nuido por, el movimiento natural de las escalas lo suñ-, 
cíente para poder.apreciar  ̂ su completa extinción en otrpí, 
de trés ó cuatro años, tiempo preciso y marcado regla-1 
méntariameríte para los estudios y prácticas que sé exi-- 
gen á los soldádós-alümnos; ydéséando S. II. el Rey (Q Di;G-.) 
que se pueda contar con un pérsonal apto para que en aí- ’ 
ternativa con la clase de sargentos pueda cubrirdás vacan
tes que en dicha época ocurran, así como evitar los per-' 
juicfos que se ocasionan á los Jefes y Ófloiales del.ejército . 
que por las exigencias'del servicio'y atenciones peculiares 
de la carrera no pueden ni tienen medios dé proporcionar 
otm á.sus hjjosby oreyendc llegada el caso de que sin gra-‘

‘ vámen;dél^Tésoro'y cbh veiitajádel servicio se atiendaá - 
' esta ¿ébésidM»’;?' pî í>pÍG' tiempo .abrir ünporyéhir á los 

, que cd̂ iivê ^̂  á-la carrera de
: ha tenido >k \ Ji.ieñ disponer: . .

proveen 300 plazas de Cadetes en el arma de 
’̂feftoterday 80 en la de Caballería, que serán comprendi- 

*"̂‘tlósén da fuerza efectiva señalada á los cuerpos por la ley 
de presupu'éStóST'^étido diblrribaidoSj á juicio 
tores do las armas-, entre los regimientos de las suyas res
pectivas, procurando, en cuanto sea posible, arippnizar to- , 
dos los extremos para no-perjudmai^en/:djser;vi#l-b-é"tea in |-' 
divíduos de tropa.  ̂ /• , ' ; i

Las Academias sé constituirán en los regimientos, - 
y los Cadetes alternarán en el servicio de armas en̂  guar- - 
Ilición, prestando el correspondiente á su clase en el turno 
de compañías; y sólo en el último semestre practicarán el 
de clases desde cabo á sargento primero, desempeñando en 
el de prácticas el mecánico del cuerpo concerniente á estas. 

3.° Se restablece en su fuerza y vigor el principio de no 
. conceder empleos sin vacante, y los que ingresen por esta 

disposición no tendrán derecho á su ascenso á Oficiales, 
ni aun termiñados sus estudios y prácticas , sin vacante 
que jes corresponda en turno reglamentario y de alternci- 
tiva con la clase de sárgentos. , : /

4® Las condiciones necesarias para optár á esta plaza 
serán: ' . . 1

Primera. Diez y seis años de edad, sin exceder de 19, 
y la estatura y aptitud física determinada en la ley de 
reemplazos, declarada pdr reconocimiento facultativo.

Segunda. Aprobación en exámen de oposición para in
greso, que lo constituirán las materias siguientes:

Gramática castellana, elementos de Geografía é Histo
ria de España, Aritmética, las cuatro reglas en números’ 
enteros , quebrados y decimales, y reducción de aquellos 

--á  estos. -■ ^
■ ‘ . , .Sistema métrico decimál.

trérpcra. Estricta observancia de lo establecido en el 
reglamento vigente de Cadetes de cuerpo, y ser Jiizgados 
por la'Ordenanza general del ejército. '

8.° La preferencia á plazas ó vacantes se tendrá por 
clasificación de censuras, adjudicándose entre el número 
de las que correspondan á cada una de las cuatro clases 
siguientes: ; , -

Primera to s  hijos de los Jefes y Oficiales muertos eií 
campaña, de sus respltas y en epidemia.

. Segunda. Los dé' Jefes y, Oficiales que sirven en el 
ejército, ya colocados'en cuerpoen comisión activa ó de 
reemplazo.

Tercera. Los de la clase de retirados, viudas y huérfa
nos de militares. ■ - ’ ■

Cuarta. Los hijos de paisanos, á los que se reservará 
un ^0 por 100 del totárdélá ébñvocatoriá.

Las vacantes naturales q̂ue ocurran serán cubier
tas cacaseis meses por los qup>];iabieñdo sido aprobados 
no tuvieren ingreso por exceder ¿uméro de plazas, va
cantes, en el órden en que figuren la s relaciones que 
pasarán para su aprobación los Directores generales, y á 
falta de estos convocando á nuevo concurso; y los que de
sistan de seguir Ta carrera podrán ser licónoiados, pero 
sujetos á la ley de reemplazos del ejércitol 
. 7.°, Los Directores délas armas de. Infantería y Caba
llería dispondránlo conveniente parallevar á efecto cuan
to se previene en, esta disposición, y á cuyas, Autoridádes 
sé  dirigid instancias para que, préyias, las clasifica
ciones y verificado que sea él exámen, procedan a formu
lar las propuestas á favor de los que resulten aptos en el

,,y > q*' f y  f f -híiAu c'ínoT'qx? íl
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.fp ^ u e a d a  con sob ie at ft>r. D i-

lleno de todas, las, condiciones esta  ̂
este' Ministerio para,su aprobaciq%f¡. ¡y;, i.j

De real órden lo digo á V. y
demás efectos. Dios guarde á V. ^ « É ^ o s  años. Máériü 
3 de Marza de 1871. -  ̂ 01!

SERRANO. -

Sres. Directores génerales de Infán |ría y .̂§abjallétíR-

MINISTERIO DE ^ E ’NTO.

Excmo. Sr. : En vista del explifente promovido por
para construir en 

h el Batel,un cerca- 
i"pára Iá.exploíácion y 
Tiente'sé h§u llenado 
y  ación vigente; de

D. J. A. Murray sólibitándo autqríi 
el puerto de Cartágéíia’yj sitió Üai 
'̂ dó y un ínuellq provisional der.mad 
expo^rtácíon de éy)arto,‘Añ̂ cúy(:)',éx; 
todos los trámites-exigíaos por la I 
acuerdo con lo propuesto por esU'iDirecoion.géíierarl^ de 
conformidad con eLdictamen dé^ |̂i Junta co^'Sultiva de 
Caminoé,  ̂Gánales y Puertos/ S. M. él Rey'(Q- ha te
nido á bieur,esplyer lo siguiente,;;'r ' ; '

, 1 Se,'coríbécle á I). ÍVÍurrá ŝú]bd^b í̂)i}gléá; dcpií-
ciliado én 'Ciartagena y répréĝ ^̂ ^̂  de, una Compañía 
parada explotación y/expQrtuóíqu ’pe, esp an to la  autori
zación que ha srdicitado para oons^iirí un oereado y un 
espigón provisional en el sitio llaiu|ido el Batel de dicho 
puerto, con arreglo al proyecto que‘:Sia presentad^’̂ y bajo 
la vigilanpiu dél ingéniéro Jefe de laf provincia.^

Tan próiitó cpíUo esté terminado á flor de Agua el 
muelle concedido á' D-. Eraíícisco dé Buergo por real de
creto d é ‘̂ 4̂ de Febrero próximo pas^o cesará esta auto- 
.xÍ2̂ io n , sin que tenga derecho á indem
nización alguna; siendo de su cuenta el deshacer el espi
gón y retirar los materiales del mismo. ^
-/3.® rEl pénc^iof^iUmn tendré tampoco dereuho á in- 

dumhizabi'Óií’W tífí]^  dé qUe sé nece
site póupár"''éf''fé '&e' cÓnstrúii '̂las obras
qué proyecta para las 'servidumbresdel puerte está en 
construcción, ó para el emplazamiéntó definitivo de la es
tación del ferroTcarril.

.4 ® El espigón no avanzará dentro del mar más qúe 15 
-metros,A contar-desde lá costa-actual en su emplaza
miento, empleando el concesionario todos los medios nece
sarios paFá'no éntorpecer la construcción del muelle con- 
cedidó'al mencióiiádó D. B'ránciáco dé Búergq. '

, 5.® Será de cuenta de. la empresa el satisfaper los de
rechos que puedan correspónder al Ayuntámiento dé Car
tagena sobre, los ‘ terrenos que ha de ocupar lá cerca pro
yectada. ‘

6.° - Esta autorización se entiende hecha sin perjuicio 
de tercerovy dejundoi á salvo los intereses particulares. Los 
que se brean agraviados harán valer sus reclamaciones 
ahtelos Tribuíiales'ordinarios, sin intervención de los 
agentes admiriistrativos y sin résponsabilidad para el 

-Estado. "; -/ "r’
' De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

efectos consiguieutes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Obras -públicas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala cuarta.
En la villa y eorte de M adrid, á 7 de Enero de 1871, en el 

pleito eoñténcioso*'adrninistrativo que ante Nos pende en pri- 
íiíera y única infetancia entré el Licenciado D Antonio María 
Guillen,'en representáciort de D. José Martí y Deop, demandante, 
y el Ministerio fiscal, en ftórnbre de la Administración del Es
tado, demandáda, sobre reposición en el cargo de liquidador 
del impuesto de Hipotecasdél partido de Barcelona :

Resultando que D. José Martí venia én posesión de la  Con
taduría de Hipotecas referida deSdél837, en que la adquirió por 
árrendam iento vitalieio hecho al Estado y con la prestación de 
la tJ^fortuna fianza: ^

Resultaiidó que promulgada lá ley hipotecaria, por la cual 
pásáron las Gontadurías de ‘Hipotecas á los Registradores de la 
propiedad j MáRí consei^vó sin embargó la liquidación del im^ 
puesto': ' ‘ . -,G I

Resultando que publicada la ley de prééüptiestos de ^^de 
Mayó de 1868, se estableció en lá ’ basé desde el 80' de
Junio siguiente cesaran en sus cárgós tódós los liquidadores 
recaudadóres, süstituyéndólos en sus funciohés los Registra
dores de la propiedád, éxceptuándo, no obstahte, por equidad á 
los que desempeñaban la ‘fiquidacion cbihb ántiguós Contado
res siempre (jue acreditasen previamente ser dtienéís' ‘d‘e tales 
Contadurías a'titulo oneroso, pérpétiíá ó vitráliciaiñeúté,jy re
nunciaran además én debídá fóftnaá j á  iód^mnizácion que en 
su dia pudiera coneederldsúa léy coráo' propietárlos d é la s  su
primidas Contadurías: ■

Resultando que Mártí aéudió eñ 3 de Junio de 1868 á la Di
rección de Contribuciones solicitando se le declarara comprén-

ipcipn; !J|ÉW p0 r  i*é£y:tiolon d e lí)  de Ju -  
m  di^egó tal s o l a H ^ » fundándose en que Martí 

[esempeñaba la Contaduría. deSSlcelona eii concepto de arren
datario jija lic io , mediante el rebono do una renta anual; en 

estahltódaáqááHá/A^^ de la ley 
acredltóti Set. düéhos perpétüos ó 

,. re i S ; Cbútadáriás dé H ip o te ca sy  en ' que la  condi- 
ción^.* dé .Já misíha base dispone que renuncien á la Indém - 
n i¿ á é ip d ;^  confo propietarios pudiera cocrósponderles:

&espJupdo qqe recláipada esta résoWcipú por D. José Martí 
6U yírpoíitido el expediente en alzada ál Ministerio
dé Hádenjiá, recjsyó, éh 18 de Agosto .síg,u|ente la  real órden 
r^eclaiháda,; por Iji'quq se confirmó eí ácjaerjáoaóiO de Julio an- 
terior, .funqánt^óse.en que las, bases dé lé.ioy de de Mayo 
sólo dan dereotí® á continuar encargados de da liquidación del 
impuesto á los que acrediten ser duéños dé las Contaduría^ á 
títulq oneroso, perpetua ó vitaliciamente ', y renuncien: además 
á la indemnigWPU que en su dia pueda concederles la ley como 
propietarios ap d ic ^ o f ic ip ^  en que D. J¡hir.tí no fué duéno, 
sino arrenfiatqrid, de la C on^dupiade Hipotecas de Barcelona, 
Y no pqéae por lo tanto. renúneiar la  ind|eiqnizacipn corpó pro
pietario ; én que por más que. los artículos .3.* 4* del decreto
de de Jplio de 1861 equiparan á losdqejíos y  érrendat^ ios, 
los 5.®, 6.^/y.7.* deslindan sqs derechos, 'diéfinguiénéo la^ in -  
d^papizaciones á los dueñps por juro de heredad, á los vitahqios 
y  a arfen^atarips: /  /  ’ , .

Resultando qúe ^^ ;J4o^ iádo  D. Anteqio,María Guillen, en 
repréSéritación de;!}; "Martí y j D ^ , . ^ t ^ u s o  
ante este Tribunal'Supremo so lé^hán^  la revocación de. Ja real 
órden reclamada, mandando en su virtuA que se le reponga en 
el cargo de liquidador del inipuesto de Barcelona y su partido, 
.exppniendQ éxtéñsas consideraciones en la démanda y en e les- 
eritb  de áínpUacion k la misma, fundanupse especialmente 
en el real áécreto de 4^ de Julio de Í861, que reconoce el carác
ter de dueños á los Contadores de Hipotecas, ya lo fueren por 
juro de heredad, ya por arrendámiento vitalicio; en el art. S3 
del apéndiGe á  la ley del Notariado , por el cual se declaró que 
los antiguos Contadores de Hipotecas que tuvieran derecho á 
indemnización con arreglo ai decreto ántes citado^ se conside
ren como si jo, fueran(.dq oficios enajenados, de reversión ad
misible; en Ja rqál órdéd.dé 3 de Abril de lSfiS» dada de con
formidad con lo cónsultadó por lá Séccion'de Estado y Gracia 
y Justicia, por la cual se resolvió en idéntico sentido las dudas 
suscitadas á ‘virtud del art. ^3 á que se refiere el punto ante
rio r; y en la ley de 29 de Mayo de 4868, en cuya base 1.*, si 
bien se establece que la liquidación del impuesto páse á los 
Registradores, se exceptúa de esta disposición á los que des
empeñaban este cargo por título oneroso, perpétuo ó vitaliéio, 
siempre que renunciasen en debida forma á la indemnización, 
corño lo verificó D. José Martí, otorgando para ello la corrés- 
pondiénte escritura:

Resultando que el Ministerio fiscal, en representación de la 
Administración del Estado , contestó la demanda solicitando su 
absolución y la confirmación de la real órden reclamada, fun
dándose, entre otras razones, en que si bien por el real decreto 
de IS de Julio de 1861, artículos 3.“ y 4..̂ ,̂ se concedió á los due
ños y arrendatarios de Contadurías de Hipotecas derecho á.ser 
nombrados Registradores ó Notarios en el caso de que reunie
sen las condiciones legales respectivas, por otra disposición 
posterior más importante y solemne, como lo es la ley de £9 de 
Mayo de, 4868, se establece en la báse 4.* que desde 30 de Junio 
de aquel año cesasen en sus cargos todos los liquidadores re
caudadores del impuesto de'traslaciones de dominio, sustitu
yéndolos los Registradores'de ja  propiedad, y exceptuándose 
únicam entepor equidad los Contadores que acrediten previa
mente ser dueños de tales oficiosa título oneroso, perpétua ó 
vitaliciamente, y que renuncien á la indemnización que en su 
dia pueda otorgarles la,ley como propietarios de las suprimidas 
Contadurías; y en que la declaración que en el mismo se hace 
de que la excepción establecida es por equidad, y no obstante 
la falta de derecho de los interesados á ser indemnizados como 
liquidadores, demuestra palpablemente que la disposición de 
que se trata no admite intérpretacion extensiva ni puede en
tenderse en el sentido que sostiene la parte ,actora:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerándo que por la base 4.*̂  de las que establece la ley 
de S9 -de Mayo de 4868 para la liquidación y recaudación del 
derecho fie traslaciones de dominio .únicamente se concedió el 

‘que continuaran encargados de dichas operaciones á los que 
acréditásen ser daeños de las antiguas Contadurías á título one
roso, pérpétua ó vitaliciamente, renunciando además á la in 
demnización que en su dia pueda concederles la ley cotáb p ro
pietarios de dichos oficios:

- Considerando que D. José M artí, según resulta de la real 
cédula .que le fué expedida en ^4 de Noviembre de 1837, no 
sirvió la Contaduría de Hipotecas de Barcelona^ como dueño, 
sino sólo en concepto de arrendatario, y que por lo tanto no 
puede renunciar á la  indemnización que pudiera eorresponderle 
por aquel concepto,: toda vez que por efíéontrato de arrenda
miento no se trasfiere al arrcndatariOr®! dominio de la cosa 
arrendada:

Considerando qué si bien ios artículos’ 3.® y 4.* del real de
creto de 42 de Julio de 4861, citados por Martí en apoyo de su 
‘dem anda, equiparan á los dueños y arrendatarios de las an ti
guas Contadurías en cuanto .al derecho que les conceden para 
ser nombrados Registradores-ó’ Notarios en el caso de que re 
únan las condiciones legales'necesarias y renuncien al dere
cho que lea dieren sus respectivos contratos, también en el ar
tículo 9.® del mismo real decreto se fijó un término perentorio, 
dentro del cuál debia hacerse uso dé aquel mismo derecho, del 
que no aparece se utilizara Martí, ya pór carecer de los requi
sitos indispensables para desempeñar el registro de Barcelona,



^578 *2 MARZO m  1871. GACETA DE MADRID.— NÚM. 7 l.

ó ya por otras caü«aB<qm'iaófcfesfen-'«n el expediente admi
nistrativo:

Y considerando que, tanto él art. ^3 del apéndice á la ley 
del Notariado como la real órdeñí de 3 de Abril.de. 1868icd$ados 
también por Martí en apoyo derecho para ; o e i ^ n ^  en 
el cargo de liquidador'áél im^  ̂ Barcelona se* refieren
únicamente á los ‘dé 'ias’]^útiguas Gontaduría?, y^no á
lós que las desempeñaban..-dni Cdncepto de arreñdátários';

Tallamos que-debemos ábsólYér y absolvemos,á le, Adriiinis- 
tracion general del Estado de la demandú prdpft(ésf& ppr: el L i
cenciada D. Antonio MaríajÉriuillen, a nombre dé D.'Jógé Martí 
y Deop, contra le rfeabérdeh de 43 dC Agosta ; déH'868íí la cual 
declaramos subsistente. ' \ f

Así por esta ñriesl^^ sentenciav q i^ ^ e  pubíieará e ^ la  Ga
c e t a  oficiál y se insertará en la CbUcctón Zegfísítóv^/sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda concia certificj,cion cj.

aan
í a r i

respondiente, lo p ro n \|^ c i^ o s  
ricio G arcía.=G regoi^ J u p  -S, 
de T ejada.= B uenave^ura^lva 
Jiménez G uenca.=I^acic|W ie‘

Publicación. ==Aeil§, y  ̂ b l l  
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de la 
Sala?(martadolTpitonal^SnpfemavcelBbiOTdb~OT 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secreta- 
rioiBeiator en-Madrid 'iáti7'de Eaero ;da^>^87 '̂,=¿:íLie6nelad<> Eq- 
-liciano López. ‘ ’

i S .= ,  ^
íH e r^ o á  

»nc^ast^a.===& ani

la iirecéákintfeeníssiLciac;

Resultando 
de Marzo de 1 | 
sertándose en  ̂
tamento otorg 
de 4409, por i 
tor D. Pedro . _
»car los bienes^ií*afees/ 
• deros, era ¿ 
wllanía perpé^'á 
«la dieran el i|lliíí|nlÉ

En la villa y  córte ¿e Madrid, a 9 dé Enero de 4 8 7 1 en él 
pleito contencioso-adminmtrativo que .ante Nos .pende, en pri
mera y única instancia en^re el .LicenciMo D. Valeriano Oasa^ 
nueva, én 'réprepntaclop de,p.,íüan^Éappeí.prngQ, PriC^óíterp, 
demandante, y el ‘Jíinísterió 'íiscal,̂ ^̂ ^̂  nombre, de. la Adminis
tración del Estado, demandada, sobre déclaracion de bailarse 
sujéte á lá 'jjprnáút'acíónyacórdada' én>J’Cpñyénio de, 1859 Iqs 
bienes* de la  capelfánía fún^^ por íliégO 'Pér'ez y Pedro DieZ: 

Résujtandq que Julián Garpía, como administradQr de Don 
Roqné Zurro, sóiicitó'en'48S5ía*lédenciqn de úna carga annal 
de áo fanegas d‘e trigo y seis con ocho celemines de cebada quje 
se satisfacía á'D. Juáh Manuel Crego, qué le fuá cóhcedidá en ^  : 
dé'Oc’tübre dé^TseO: , , |

Resultatido que D. Juari Mañueí Orego»acúdíó en- 49;sif- 
guiente al Gobernador de la provincia dé BáJamiaiica pidiehdp 
que se deciarasé la nulidad^de la  redención, porque las fanég^  
de trigo y cehada'rctdiniidas constituían tina parte dé las 60 dje 
trigo y ^0 de cebada pertenecientes á la dotación de la. capella
nía de los Pardos, fundada por Ibs Doctores Pédro Péreg y-Die
go Diez, para la qué habia sido presentado por siis patronos él 
Ctita de la paiTÓqúia'dé San Adrián de Salamanca y el púquie 
de Medinaceli; siendo ' inexaéto que Julián García fuera pagal- 
dor de un censo al Cura de J a b e r a , qpe era el lúismÓ- récuri- 
rente trasladado, á V illoría, . ni que dicbo censo estuviera grai- 
vadb sobre fincas de ’la pertenencia de .García, sino qúe esUe 
era un rentero dcD . Manuel J a b e ra , condueño de la finca dei- 
noñiinada Santidad^ á ia que grava el cepsq.: ;

Resultando déltéstiinonio que acompañó) referente á autob 
seguidos ante*''él’ ^ribunal eclesiástico de Salamanca^ en Iqs 
años 4800 y siguienWs entre'D. Andrés García Vélarde y  el F is
cal eclesiástico sobre obliñción y.goce'de lá capellanía éolativa 
erigida en la parroquia dé^SámAdnab por los Doctores Pardos, 
que en el acta de ,1a visita ,,c€4ébrá^a.fú\^;d^^ 
consta la  cláusula que dice :' « HállÓ^sü íSl^éed ótju capellán ’ 
»que fundaron los Doctores Diego Perez y Pedró Diez, su her- 
»mano , que llaman de lo s  P ardos, de cuatro misas cada sema- 
»na ; tiene 60 fanegas de trigo, 20 de cebada de censo perpá- 
jduo en cada un año en Santidad, que ai presente pagan Juan 
«Maestre y consortes:»

Resultando que presentó nuevo escrito el 20 de Setiembre 
de 4861, en que insistía erí la anterior reclamación, y acompañó 
otro testimonio expedido con relación á los autos citados en 
15 de Abril de 48^4, en el que se inserta la siguiente cláusula 
del testamento otorgado por el Dr. Diego Perez en Salamanca 
á 3 dé Enero de 4409 ante el Escribano Alvar Alonso : «Mando 
.«que de los dichos bienes y raíces se haga una capellariíá per- 
«pétua, la cual mando se cante en la iglesia de San Adrián 
«para que siempre la del pariente más propincuo de mi linaje 
•con el Cura dé la parroquia de la dicha iglesia de San Adrián 
•que fuese por tiehipo é non otro^alguno: »

Resultando de otro testimonio expedido en 7 de Febrero 
de 4835 que en la misma fecha se dió posesión al reclamante 
de dicha capellanía en virtud de los nombramientos hechos 
por el Párroco de San Adrián de Salamanca y el Duque de Me
dinaceli, Marqués de Malagon , y de la sentencia dictada por él 
Tribunal eclesiástico, ex^resandn en su'Consecuencia que la 
referida capellanía era colativa y familiar ; que los bienes esta
ban espiritualizados, y que no habia posibilidad dé enajenarlos 
dejando sin congrua al sacerdote, cuando se halla garantizada 
además la posesión por los artículos ^44 y %4̂  de la instrucción 
de 34 de Mayó de 4835, el último Convenio con la Santa Sede 
y diversas disposiciones que prohíben la venta ó redención de 
esta clase de bienes:

Resultando que remitido el expediente á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado para su resolución, 
prévio el cotejo que se-verificó de los documentós relacióñados, 
de acuerdo con lo informado por la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda y por la Sección de excepciones eclesiásticas, 
acordó en 47 dé Enero de 486^ que se ampliara él expedienté 
acharando la cláusula de la fundación que no tenia sentido cla
ro y perfecto, y que se justificase con testimonio en relación 
sucinta de los autos en que se habia ejercido el derecho ,dé 
patronato activo por parientes seglares del fundador; y que si él 
Duque dé Medinaceli hizo la presentación para la obtención de 
la capellanía í lo había verificado como patrono y pariente más 
próximo del ítmdador ; expresándose además el fundamento de 
la redencion y. lau'azon por qué sólo se realizó de las 20 fanegas 
de trigo y seis yccho celemines de cebada, cuando el censo es
de 60 fanegas déiMgo y 28 celemines de cebada :

Resultando que verificada esta am pliación, consta que sé 
habia hecho la redención á Julián García por lá parte que este 
pagaba, no realizándose de las restantes por no haberse solici- 

. tado; y en una instashia expuso el demandante que había des
aparecido la  fundación dé ia capellanía poF las vicisitudes de los 
tiempos: ,

Resultando que reclamado nuevamente el cumplimiento,de 
la órden de 47 de Enero de 186^, relativa á la ampliación acor
dada del expediente, el Gobernador de Salamanca en 40 de 
Marzo de 4863 remitió los documentos que había presentado 
D.: Juan Manuel Orego, siendo* el primero un testimonio de autos 
seguidos en el Tribunal eclesiástico' de Salamanca en 4804 so
bre provisión de la capellanía llamada de los Pardos, fundada 
en. la; parroquia de San A drián, en el que se relacionarán los 
nombramientos sucesivos, sin interrupción de capellanes , he
chos desde 4580 en adelante por el Párroco de San Adrián dé 
la ciudad de Salamanca y D. Guiomar Pardo Javera , como sus 
patronos activos, familiar es; el de 460^ por el expresado P ár
roco y D. Juan Pardo Javera, Marqués d© Malagon, y los poste
riores por sus sucesores en este títu lo , habiéndose dado en to
das las vacantes que ocurrieron á ios presentados i por ellos la

colación y canónica institución en virtud de sentencias ejecu
torias del Jribunal .

idés pátronos dieron á censo en 
If;f!#tenecien1íés á la fundación, in- 

Já#̂ í?®*SEV' Pió y íuna cláusula del tes- 
iCir. D.i ilMego. I% ez en 3 de Enero 

épor’herédero 4  su hermano el Doc 
fe^g^eviícnt  ̂se” pudiera vender ni tro - 

ñ  |ii fpgdulvMledia sin hijos ni here- 
Leiihto'dMoS' se¿ instituyera una cape- 

. e s i h ' A d r i á n  para que siempre 
_  , .su.linaje y el Cura de la

misma iglqsi8E38^^^^^*sHai^ten-élbn-6tebram iento para la 
capellanía, hecho por la Diaqiaesa de Medinaceli, Marquesa de 
Malagon, á favor de D. RjÉnon Ay uso en ^8 de Setiembre 
de 4800; la sentencia definitiva dictada en los' mencionados au- 

p o r ^  que se a d j^ c ó „ á l D. Ranaon de Ayuso laj^^pelláj^í^ l ’̂ i 
r id p y  el auto ^ r  el, que ;ée dió al mismo la/i#ólaci|h 
4 n M  institución en |3 de Agosto de 4804 í  , "
É e^ ltando  de unal'infornaáúionvúe tres testigS#lTantestei 
élpemandante l|a pe^ ib i%  co ^ a n tem en te  ü lrenfe de lí̂  ̂
iShíary pagado fo^eontribuéiun*t^ por tal eoh^ptode ha* 

correspondido, ci^o.extrenío tainbLen acr-ed ita^n  aíguno 
' cibós y céitrfícácî ^^^  ̂ Secretario del A yuntam iento:

, Resultándo que el piscal de Hacienda de» Salamanca, en 
vís^'^dé'^^qúe Í%^Máif(iuúses de'Malagon* han y é^ám
ejerciendo el derecho^de'^patronátó'con dos Dá^rk^cos- de San 
.Adrianv como*^ eohfi?rimáipor late señtenéiaBéjecudórias,' y  conao 
tal' hápeliau poséenlas ,^n tás  de la^iuencionada capellanía. Don 
Juan Manuel Orego, ha sido de opinión que esta se halla en él 
casoiprevistG en los artículos 2̂44 y de la instrucción de 34 
de Mayoúe 4855; y.la Ju n ta  de Ventas de la misma provincia 
i n f o f i h ó ' ‘ Habia^ júytifiéádó'' débidaméiitíe''ét ‘ capélia'ñ; réclá- 
mante la excepción concedida por el art. 3.® de la  ley de 44 de 
Julio de 4856, y que procedía declarar la nulidad de la redeil 
cion otorgadaA' G g^ía’:!  ̂ J

Resultáñdo que devuelto el expediente, y de acuerdo con el 
informe dé la  Asesoría general del Ministerio, se dispuso e n |7  
-de Juniorde 4863? qué:se yerificai?a’n l0 S'COtejoe;eon, mayares sé-

llanía füñdádá póúD íD ié^T e^^  y eh otrós
Diego Diez y Pedró Diez; y en cumplimiento de lo mandado él 
Gobérnador'dé Balamáncá -éh^fl d remite tina e ú -
posicion de D. Ju á n  ‘MhriÚeTOrégoíi en  ̂qué m la im pa
sibilidad .dei eneoiUírár ta.luüdaci0hf>q?®e)4aí di^ri©neia;6a eixanto 
á tlosmombresdeloís fiindádoresi eraííina equivoteaciomnááterial, 
y. que en lá igJesia^e Sam Adrián tampoco existia la fundacioh, 
áuriqúe sí algunas noticias: •  ̂ . ?

.Resultando de-un certificado que expidió él Párroco de San 
A drián, cón reférencfiá á tos' libros de visitas que lo s  Doctores 
Pédro Perez y Diégo^fiíez, hermanos, fundaron en el año de 4409 
la éape-llaníá. colativa ’ llamada ■ de los Pardos |  ■ de que báñ sidío 
patronos i^segün la  ftindaeion , el Páíprooo devSam^ Adriam y él 
Marqués de Máliagon: J ¿ ; -i;

Resultandojque unidos íOstos^docuaientos». al íexpediéate'^ 
Dirección generál de >: Propiedades: resolvió' .en: 43 de; Marzo 
de 4866, de conformidad coit: lo propuesto por l a  . A sesoría, que 
se/difigiesé comunicación al Duque de Medinaceli para qu«e 
aleguq ^p ru eb e  el- titulo que legitime'su- derecho, y quo se 
aáf>p^au  uoiítvefi4epte^^  ̂p sr^  'cam ntrar la ' fundeí-
-cióÉíftfe¿ p!ctí:>£ieo |

R0sultando':q>ué>eUDuqaerdo9Medátia®eR^Éteípaéaiie?iMaá£^ 
gon, manifestó en comunicación de 4^,de Maya de 4866 que nb 
estimaba necesario presentar los documentos que se le exigían 
para probar su derecho al patronato activo de la.predieha cape
llanía, pues como en el expediente incoado por el Presbítero 
D. Juan Manuel Orego solamente se trataba de anular la reden
ción de un censo en favor de la misma, nada afectaría el resul
tado á sus derechos de patronato, pues el verdadero interesado 
era el capellán, quien podia ver sí le convenia ten er.la  renta 
del Estado correspondiente á la inscripción que se le expida 
más bien que las ^9jfanegas úe  trigo y seis y ocho éélemines:de 
cebada en cuestión:

Resultando de la certificación librada por el No tario mayor 
del Obispado, que en la Notaría referida no existían protocolo^ 
anteriores al año 4598: ; j

Resultando que á consecuencia de lo propuesto por la Ase“’ 
soría en el dictámen de que se ha hecho m érito , y en otro 
posterior de 45 de Octubre, se reprodujo la comunicación al 
Duque de Medinaceli á fin de que justificara su derecho á l pal 
troiiato de la expresada capellanía, porque sin esta prueba no 
paree ia posible resolver favorablemente, y quizá en perjuicio 
de los derechos del patrono, cuya resistencia á justificarlos no 
podia entorpecer ni dilatar la decisión adm inistrativa, seña
lándose al efecto un plazo de dos m eses; notificadó al referido 
Duque, sin que presentase los documentos reclamados, por 
real órden de 22 de Agosto de 4868, de conformidad con Jo  
propuesto por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, por la Asesoría general, por la Junta superior d e . 
V entas, y en atención á que la éxcepcion de los bienes corresr 
ponde ejercitarla y probarla al que se crea asistido de tal derer 
cho, siendo su negativa motivo suficiente para suponer, que se 
aparta y desiste de él, y que no podiendo reconocerse en la 
expresada capellanía^, el carácter familiar que por institución 
pudiera correspondería debía reputarse como simplemente 
eclesiástica, se resolvió'que los bienes de que se trata debían 
sujetarse á la permutación acordada para todos los de su clase 
en el Convenio de 4859, adicional al Concordato de 4854, siendo 
sus cargas objeto de laíComision mista á que se refiere el a r
tículo 44 del m ism o:

Resultando que el Licenciado D. Valeriano Casanueva y en 
representación de»D; Juan Manuel Crego, interpuso demándá 
ante este Supremo írib u n a l solicitando la revocación de la real 
órden reclamada y se declare nula y sin efecto la redención 
hécha por D. Julián García de parte del censo pérteneciénte á 
la óapellanía, exponiendo en dicha demanda y en él éscritp dé 
ampliación á la misma que las capellanías colatiyás y fié  ca-̂  
rácter familiar, léjos de estar comprendidas en la^ dispósicioi 
nes del art. 44 del Convenio.de 4859 que ha pretendido aplicar 
ál caso presente la real órden reclamada , están expresañienté 
exceptuadas en el art. 40: que el Convenio particular ánun t 
ciado én el predicho anterior se realizó en éfecto él 46rde Junió 
de 4867 y se publicó como ley el £4 del mismo mes, así cómo 
en el siguiente dia, de acuerdó con el Nuncio dé Su Santidad^ 
la intruccion que había de servir para su; ejecución: que laé 
capellanías colativas cuyos bienés no hubiesen sido reclama
dos por los parientes se declararon subsistentes por el art. 4..̂  
del citado Convenio; y precisando el sentido de este en el ár)̂  
tícúlo 30 de la instrucción, se estableció que los capellanes ha-r 
bian de continuar en su disfrute hasta que canónicamente.-vaf
earan : que podrá proceder la conmutación hecha en la forma f  
con las circunstancias prevenidas en los artículos dél capíf 
tulo 4.® de la referida instrucción de 4867 ; pero de manera al-

Buna es aplicable á la mencionada capellanía de los Dardos el 
onvenio de 4859, n i hay razón ni pretextó para que en este 

asunto haya de entender la Comisión; mista de que habla el 
artículo 14: que la verdad es que el repetido convenio de 1859

atrona
desist

dejaba fuera dé rá cómpetencia y jurisdicción del Estado los 
bienes de esta clase de capellanías, reservando su suerte para 
Convenios posteriores; y  que fué pór tanto nula la redención 
del censo efectuada por Julián Darcía, porque la verificó con 
el Estado, qu e  no tenia facultad pára proceder como procedió, 
y lo hizo en perjuicio de los deréchos?'de los recurrentes: 

Resultando que el Ministerio fiscal,i en nombre de la Admi
nistración general del Estado, contestó-la demanda solicitando 
su absolución y la confirmación de Ja rea l orden reclamada en 
atención á que no habiendo explicado satisfaetqriámente D. Juan 
Manuel Crego el cambio de apellido de los fundadores, que se 

, nota éh los testimonios relativos á^la proVisíoñ que en él se 
líizó dé lá capéllanía en 4835 y los referentes á otras provisio
nes, no ha justificado debidamente que sea una misma la fun
dación: que aun*suponiendo que lo fuera, la cláusula trascrita 
de esta no presenta la suficiente claridad para poner fuera de 

’ dé fpftiliar: %HreriQ.o habiéndose presentado 
cdinÉleíi lo s |títu I |^  que justifiquen su de- 

ál la p re s u n ^ n  de que, ó no tiene tal 
tó re íli|íc ia i§ue no existiendo esé de- 
no\ p u f c  CQ^iderarse esta fundación 
3n1^cúán4o^"durante el período de dos 

. siglos en las presentaciones no han. figurado los patronos se
glares por razón del apellido, sino por el título de Marqués de 
Malagon, qqe po. se nombj’ó,.ép, la, fund^eióAlT TV® 
puesto los: Men^s^alaicJpeBáhíqtee^bAcúéhti'an í comprendidos 
entre los sujetos á la -permutación con arreglo al Convenio 
de 4859:

V istos, siendo Ponentes:el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Considerando que abandonada en el caso actual la defensa 
del patronato» activo por las personas que por largo tiempo han 
venido: ejerciendo el d e rec to d e  piDesentacion<dia»Gapel.lánéá , á 

1 qúierieS'©n íéada^vácáritetee adjuáiícaba' la  capellanía de que en . 
este pacto se t r á ta 9.*^po^habiéudose tampoco acreditado que 
existia la familia »de dos Bardos,,>para quienes.^exclusivamente 
se fundó , y careciendó el demandante de todo derecho familiar 
directo, activo ó pasivo .por-no asistirle otro que el derivado 
dé* su nombramiento y tJólaéionVno puedé ádm itir dicha cape- 
I to ía  otra ealiñcaeion que la de simplemente colativa, ségun 
las disposiciones légáles áplh^les-abcaso i'y  sus bienes inclui
dos para ■ los efectos, de la desamortización, en la'masa; general 
de ios aplicados al clero»: < »

- Considerando que, en tal concepto,. no los con^prende: la. ex
cepción alegada en la dem anda, porque la establecida en el ar
tículo 40 del Convenio adicional alConcordato. de 4854, celebra
do en %5 de Agostó de 4859 y publicado como ley en 4 de Abril 
siguiente, se concretó á ias^'capéllaníás'fáñiilíares conforme á 
lo y á  resuelto en el art.* 3i® de Ja  ley de 44 de Julio de 4856, la 
cual disponía también que se-procediera á la venta y reden
ción de; censos de los demás*bienes correspondientes al clero, y 
la i forma de indemnizarle con anscripciones intrásferibles no
m inativas dá la renta consolidada: ^

Considerando que tampoco son aplicables al referido propó
sito las disposiciones que invoca el recurrente del Convenio ce
lebrado con la Santa Sede y publicado como ley en ^4 de Junio 
de 4867 é instrucción del dia siguiente para llevarle á efecto, 
puesto que se relacionan con el art. 40 del citado anteriormente, 
y por tanto se dirigen al arreglo definitivo de las capellanías 
colativas familiares :
r  V. Y.éonsi^eranda, por lo e:^puesto,  que es  procedente  lo  re- 
^st^ltó/hú-Jsí orden jeclam adá a l declarar que los  bienes de 
iá^ba|eTlaniá sobre qú*e v e tó  d em an da  deben  suje
ta rse 'á  l a  p e r m u t a c i ó n ' a c ó f d á d a  paTá 'tódoé loB* de su blase en 
e l  repetido Convenio de 4859 en la forma que expresa;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta á nom
bre de D. Juan Manuel Crego, y declaramos subsistente la real 
órden de de Agosto de 4868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la ColeGcionUgislativ a, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda con la certificación correspon
diente,  ̂ lo pronunciam os, mandamos y  firmamos.^M auricio 
Gareía.=^Gregorio Juez Sarmientoi=jJosé. María Herreros de Te- 
jada.=B uenav0ntura ’Alvarado.=*»Calixto de' Montalvo y Co- 
ll6intes¿=====Juan Jiménez Guen0a.===lgnació Vieites. ;

, PubMcacion.=i=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ieites, Magistrado de la Sala 
cuarta del Jribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 9 de Enero de 4874.-^Licenciado Feli
ciano López. *

A D llM IST R A G IO N  CENTRAL.

Secretaría del Congreso.
Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Taquígrafos 

de la  redacción del Diario de Sesiones del Congreso de los Di
putados , dotadas cada una con el sueldo anual de 3.000 pese
tas , los que deseen tomar parte en los ejercicios que para este 
objeto tendrán lugar el 21 del corriente,.á las diez de la maña
na, podrán presentarse á firmar la oposiéion én el Palacio del 
Congreso todos los dias no feriados; desde las dos á las cuatro 
de la tarde.

Secretaría del mismo 40 dé Marzo de 4874.—E1 Mayor del 
Congreso, Antonio de Castro y Hoyo. ' ‘

m iN E ST E R lO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y  del Notariado.

En eí Juzgado de primera instancia de Ruté, del distrito de 
la Audiencia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto vigente de.%9de No
viembre de 4867; pero entendiéndose que el nombramiento que 
en su  v irtud se. haga será ep. comisión y sin: perjuicio de lo 
que se resuelva cuando se, establezcan los Secretarios judicia
les, de conformidad con la léy provisional teoBré, organización 
del poder judicial.

Losiaspímntes elevarán sus sóricitüdüW á  ésta Dirección ge
neral por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audien
cia déíitro del plazo improrogablé:dé-30 dias naturales , conta
dos'desde el siguiente.al de l a , publicación de este, anuncio-en 
lá  G a c e t a . • ^

Madrid 44 de Marzo de,404>«=El Director general,. Tomás 
María Mosquera. .f r , ■-

En el Juzgado de primera instancia de Cazalla , del distrito 
de la Audiencia da Sevilla, se ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto vigente de ^9 de No
viembre de 4867, péro entendiéndose que el nombramiento que 
en su virtud se haga será en comisión y sin perjuicio de loque 
se resuélva cuando se establezcan los Secretarios judiciales, de
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conformidad con la ley provisional sobre organlzaGion dél po
der judicial.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de la Sala de gobierno de la ci
tada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 dias na
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a . ;;

Madrid U  de Marzo de 187L==®  Director general, Tomás 
María Mosquera. ;

En el Juzgado de primera instancia de A lora, distrito de la 
Audiencia de Granada , se ha de proveer una Escribanía de ac
tuaciones con arreglo ai reaL decreto vigente de ^9  de No
viembre de 1S67 ; pero entendiéndose que el nombramiento qne 
en su virtud se diaga será en comisión y sin perjuicio de lo que 
se resuelva cuando, se establezcan los Secretarios judiciaíes, de 
conformidad con ia  ley provisional -sobre organización del po
der judiciaL v ^

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de la Sala de gobierno de la ci^ 
tada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 dias ña- 
turales , contados desde el siguiente .alde la publicacipn de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid l i  de Marzo de . 187i.==El Director general-, Tomás 
María Mosquera. * i

En el Juzgado' de primera instancia -de Hinojosa,' del distrito 
de la Audiencia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía; d e . 
actuaciones con arreglo ai real decreto/vigente de 29 de No
viembre de 1867;*pero entendiéndose que el nombramiento que 
en su virtud sphaga .será en,com«ision ŷ  sin ̂ perjuicio de Jo que 
se resuelva cuando se establézcan los. Secretarios judiciales ,..de 
conformidad c o n lá Je y  spbro organización del poder judicial.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección ge^ 
neral por conducto de la  Sala de gobierno de la citada Audieñ- 
cia dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales , conta
dos desdé el siguiente' al de la publicación de este^ anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 11 de" Marzo de T871.=E1 * Bk^ector gen?eral, Tomás 
María Mosquera.

M IN ISTER IO  DE DA GI7ERRA.

JiK3?ta eeonómica del Parque de Artillería 
de San Sebastian.

El Secretario de la expresada Junta, por acuerdo de la m is
ma , hace saber que debiendo sa'carse á ptáblloa subasta , con ar
reglo al real decreto de 27 de Febrero :jó- instrucción de. 3 de 
Junio de 1852, ŷ en. yirtjid de autorización concedida! por el 
Excmo. Sr. Director general deJ;:caerpo. ení;28 de.Énatro 
próximo p asado ,:ia  ybnta der275.296.piedras de,chispa para^ 
fusil, .^3.822 id."para carabina y 11.394-id. para^pistola, exis
tentes en los almacenes de este establecimiento, loa que deseen 
interesarse en aquella, que téndrá lugar á los 80 dias de 
ñjado^esté. anuncio,-en-la-G aceta delf-Gobierno*y en la sala 
de juntas de este Parque de A rtille ría , á la hora de las 
once de la mañana, donde se hallará constituido el Tribunal 
de subasta bajo la presidencia del Sr. Comandante del arma, 
harán sus proposiciones en pliego cerrado con arreglo al de con
diciones que estará de'maniíiesto desde el dia de la publicaeLon. 
en aquel periódico oficial' di4 hjaM.u0 ifeâ O;CoH,
nómica y al formulario adjunto.; ádvirtie4do.^que4uo^S!®rán-ád-‘ 
mitidas las que-no cubran elipreeio de: tasación , -que es el 'de 
una peseta 50 céntimos por cada^-ípillaride las piedras de,chi»- 
pa para fu sil, una peseta 13 céntimos por id..de las de aaí*abina 
y 75 céntimos por id. de las de pistola; que el remate no-cau
sará efecto hasta que .recaiga; la superior, aprobación:, si bien 
adquirirá compromisQ el lieitad^^ sea adjudicado,
como mejor postor;

San Sebastian 8 de Marzo de 1871.==Julio Rubio.==¥.*
Víctor Samaniego.

■ M odelo de p ro p o s ic iQ n ,, :

E l que suscribe, vecino d e . . . . .  (tal parte), enterado det 
anuncio y pliego de condiciones para contratar en públicaJicita 
cion la venta de 275.296 piedras de.chispapara fusil, 43.822 idern 
para carabina y ii.394 id. para pistola i se compromete á satisfa-^ 
cer por cada millar de las piedras de chispa para fusil (tantas 
pesetas y tantos céntimos), por el m illar de las de carabina 
(tantas, posótás y tantos céntimos) y por id. de lasi de ̂ pistola 
(tantos céntimos, por letra y sin enrniehda), aGompañando la 
garantía exigida. a  ̂ :

(Fecha y firma deb licitador.) S—43

‘m i n i s t e r i o  d e  h &g i e n d a .

Dirección general del Tesoro público.
Los intereses de los billetes de la  Deuda ñotante del Tesoro 

correspondientes al trimestre que vencerá en 3:0 de Abril'pró 
ximo serán pagados el ,1.° de Mayo en la Tesorería Central sin 
prévio señalamiento y á presentación, para lo cual están con 
signados en’̂ ei'Banco de España los fondos neGesarios. ,

El Director^general, Mariano Oancio Villa-amil.

Dirección general de Contabilidad! 
de la Hacienda pública.

BIENES DE1R0PI05 7 PR0WC;1ÍE'S.--YRNTAS POSTBíllORES Al í DE OCTUBRE

NUMERO .633.
C a rp e ta  d e  la s  r e la e io n e s '  de^ in g re so s^ re a lizw d .o s  p a r d a s  dos  

te r c e r a s  p a r t e s  d e l S O por-iO Q  de P r o p io s  .y p r o
v ia e ia le s  h\)iajenado-sdesde^~el.^ dé.O otiti)r,e  de. 1858 e n  a d e la n  
te , g a e e x a r n im d a s  y  a p ro la d a s^  p o r  e s ta ^ B ire c c io n  g e n e ra l  
se  r e m ite n  á  la  de la  D e u d a  p u b l i c a ^ a r a - g n e , e n -c u m p li-  
m ie n to  ¿e lp̂  d isp u e s to  e n  e l art.^^:^jie¡^d,a íe,yide¡ l.® de A b r i l  
de i e m i ta  ip sc r ip c io n e im o 'm ih g J i^ ^ h o ^ fi.p e n ta d e U p o r iW  
a n u a l  á (m o .r 'd p la ,s  c o r p o ra e io n e s  qjue á f^ c o n tm u a cio n  se  ex- 
p re sa n »  \  -  : . w » f

...............— i j

firUMSRO
de : 

órden.
CORPORACIONES.

MSS t  a ño , . ' IHÍ*ORm
á que peiH'efíécén^' eú , 

la s pé^acioiiés".-'" Efees; Miís.

•  ̂ P R O V IN C IA ’D E 'A -ym A .'

82072 Ayuntamiento >de'Áre-
■ ñas.................................... Agosto 4865.........

82073 Tdemjde id  ‘ Noviembre id—
82074 Ideni de i d .   ; Febrero 4866... ,

416‘80Q. 
312 
770

n u m e r o  
de 

órden.
82075
82076
82077
82078
82079
82080 
82081 
82082 
82083

82Q85

82087
82088
82089
82090

82092

82095
82096 
82097'

82400

82104
82402
82403

824Í)4

824^ ;

824^7

82109 
82440 
82414 
824T2‘ 
8241'R 
8 2 T44
82145 •
82146 
821:47 
82448
82119
82120 
82121 
82122 
82123

CORPORACIONES.

Ayunt.® de A renas.. . .  
Idem de id . . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . .  . . . . . . .
Idem.de id.   ..........
Idem de id. .    ........ ....
Idem de id . . . '.    ____
Idem de id. . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
ídem, de id.,> . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id , . . . . . . . . . .
,Idem°de.id. . .  . . . . . .
Idem de id. . . . ; . . . . . .
Idem de id.  ........
Idem de id   . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id .   ...... ..
Idem de id. . v. . .
Idem de A v ila ,. . . ' . . . .
Idem de Blascosancho. 
Idem de Escarabajosa.. 
Idem * de N ata dé Aré- 

■valo.',: .  i .71.1 1 . .  
Idem de idi ; . , . . . . . . .
Idem de NaValperal de

T o rm es.  ........
Idérn deN árros’del C as-' 

t i l l o ' ; * . . . . . . . * . . . . .
Idem de Navatalgordo; 
Idem de NavalmoraJ... 
Idem dé Niharraí*.. . . :
PROVINCIA Í)É BADAJOZ.

A yuntam iento - de Lle^r
■ 1 • r e n a . : - . ! ^ . . » t . -* »• 

PROVINCIA' DEIJÁÍDIZ.

. ̂ yufitám iéhto de Ta- 
 ̂ rifa A . . .  .7

idéhi de yiiíaiuebk®* f *,
BROVINÓIA DE OÓRDOBAi

Ayuiitamiéíito d é A lc ^
racejbá............ 1 . . J...

Idem de i d . . 1 
Idem de Alrhodóvar'..; 
Idem de Almedinilla. .- 
Idem de B la z q h e ^ '. l  
Id'ém de B ajítlan^ .
Jdém 'de Castro. 1......... *
Ideúi’̂de id 'l '; . . . . .  i . 
Iddifi fie c a b í a . . . . . . ' .
Idem de i d .................... ;
Idem' de Córdoba.*. . . . .
Idem de Espiel .
Idem de id . ...... ............
Idem de id . . . .  -------
Idem de id.      ........

MES Y ANO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Escs.Mils»
Marzo 4 8 6 6 ./. . . , '  85‘418
Agosto id. . . . . . .  446'800
Octubre i d . . . . . .  5.544‘242
D iciem bre 'id .. . .  342
Febrero 4 8 6 7 ... .  88‘748
Setiembre id . . . .  402*773
Marzo 4 8 6 8 . . . . . .  800
Abril i d . . . . . . . . .  88*746
Junio id .. . . . . . . .  45‘400
Julio i d . . . . . . . . .  77*077
Octubre id. . . . . .  5.338*668^
Noviembre i d . . . .  ‘ 312
Marzo 4869..........   433*420
Junio id . . . . . . . .  . 46
Julio id       , 4.200
Agosto i d . . . . . .  . 59o^28Q
Setiembre id   630*560
Octubre id  44‘080
Noviembre i d . ... . 40.978*640
Agosto 4 8 6 5 . . . . .  33*653
N oviem bre.. . . . .  4.319*856
Julio id    69*333

Octubre id .. . .  
Diciembre i d .

Idem id . . . . . .

Agosto id  . . . .  
Julio id . . . . . .
Agosto‘id . . . .  
Idem i d ..........

Enerq 1866.,;

74*672
48*005

440*667

. 5 6̂24: 
409*252 

60‘'267 
454*677

4.734*934

Julio 4869............... 47.^38*463
Sétiémlire id........... /9.724‘7G7

Agosto p 6 5 .‘. ; . . '  
Márzo4868.:.'....'

'8e{iémbre'<186É.
, Julio id  . . . . . . . . .
Bétiérmbrb Td7í *'. 
toi6i*e‘m b íe ''id :i '. . 
Julióid*. . . . . . . . .
Setieitíbte i d . . . '
Julio id  .
Setiembre id .. . .  v
Idem id    . . .
Agosto id .'.. . . . .
Octubre id .'.. . . . .
Noviembre id .. . .
Diciembre id . . . .
Agosto id  .

' 6 *me
92*954

4 6 0 ^ 7

Idem de Espejo.............
ídem de F uento Ove-

Afífo:stoifii. ¿ ¡

A i m n
37*^34

‘498*233
'64*534

200*100'
944*534

4:677*782
32*534

457*472
52*534
41*634

^ 4 3 8  ' Idem d e t id r : . Betiémb!?©' id.'i'.:;

•■367*074
‘329*004
725*560

NUMERO
de

órden.
GORPORAGIONES

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las rélaciones. ;

IMPORTE
en

Eses. Mils.

82484

82182
82483
82484

82485

Ay un tamiehto "de Cam
po de C rip tana... . . .  Febrero 4869.

Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . .
Idem de id . . . . . .  . . , Abril i d . . ; . , .
Idem de id . . . . . . . : . .  Mayo id .. . . , . .

PR O V IN C IA  D E  C U EN CA . ^

Ayuntamiento de Gar-
cinarro.   Agosto 4865..

Idem de Gascueñá.— . Idein id . . . . . .

45*360
204*024
735*060

40.632*048

2‘6§7
91*733

824^7' Idem de Montilla.......... Julio id.'. 4 ...........' 44 **667.
82428 Idem de id ...................... Agosto id.............. 35*334
82129 Idem de id . ' . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . . 29*445
82136 Idem de idi . . . . . . . . . . O ctubreJd ... . . . . 55*067
82431 Iddhifie id. Noviembre i d . . . . 54*623:
82132 Idem de Pozoblanco. . . Agosto 4 8 6 8 .. . . . 8.574*277
82433 Idem de Friego*. i . . . . Noviembre 4865v. 310*274
82134 Idem de Villanueva de

Córdoba... . . . . . . . Setiembre 4867 .■. 957*983
82435 Idem de id. . . . . . . . . . . . Octubre 4865. . . . 4.248*757
82436 Idem de V illafranca.. . Agosto id; . . .  . 450H68:
82137 Idem de id. V.. . . . .  . . . Setiembre id ;. . .  * 30*556
82138 Idem de id. . . . . . . . . .  - Diciembre id. . . . 23*166
82139 Idem de Zuheros-.. .  ^. . Setiembre id . . . . . 88*747

82440

PROVINCIA DE CIUDAD- .
! real.
A y u n  t a  m íe  n t  0  de

A lham bra.. . . . . . . . . Noviembre 4869.. 4.275‘544'
82144 Idem de id. . . . . . . . . . . Diciembre id. , 272*800
824.42 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero ;487Q.;., .2.641*242^
82143 Idem de id. . . . . . . . . . . Febrero i d . . . . . . .  ̂ 565*600
82J44 Idem de Alcázar de San

Juan. . . i .......... ......... Marzo 1866.. . . . . 315*201
82445 Idem de id. . . . ------ -- Julio id . . V. . . . . . 3.312*771 ,
82146 Idem de id ..................... , Agosto id. -. . . . . . 4.503*969
82147 Idem de id , . . .  ............. Noviembre id ___ 470*667
82148.- ídem  de id. .............— ' Febrero 4867.,..... 304*534 -
82149. Idem de id ......... ............ Mayo i d . . . . . . . . . . 574*138
82150 Idem de id ...................... Julio i d . . . . . . . . 2.266*667
82151 Idem-de id. ----------- - Agosto id. . ......... 4.465^37
82152 Idem de id ..................... Setiembre id . . . 320
82153 Idem de id . . . . .  . . . . . . ’ Octubre id ........... , 21*292̂
82154 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . . , 475*204
82155 • Febrero 4868___ 40*667
821,50 Idem de id ..................... Mayo id. . . . . . . . , . 4.520*004 .
82157. Idem de id ------ *. *. •: Junio id, . . .- 420*804
82158 Idem d e ,.id .------------- Julio id. . . . . . , . . . 4.947/336
82459 Idem de id. . . . . . .  - — Agosto id . . . . . . . . 21*334
82160 Idem de id. ................... Setiembre id .. . . . . '624*534
82161 Idem de id ............. Enero 1 8 6 9 . . . . . . 283*948
82162 Idem de i d . .  . Julio id . .. . . . . . . . . 65*204
82163 Idem de id. '̂ . . . . . . . — Setiembre i d . . . . 456*800:
82164 Idem,’de id ...................... ^Octubre i d , . . . .4.875*948
82165 Idem de id , . . . . . .  . . . . Noviembre i d . . . . 7.336
82166 Idem de i d . ............ .. Junio 4870............ 416 - .

■ 82167 . Idem dé Campo de Grip-
ta n a .. .  v. *?. , lEnero 486.6,. , 6.95í‘66i7n

82168 ídem de id. •................... Marzo id .............. 1̂6*2-7̂ 1
82169 ídem  fie id ................... .. , Agosto id .......... 29*4Q6
82170 Idem de id. . .>•/ „ DIdiembre id .’. . . 42*609
82174 Idem de.Id. .................. Marzo 4867........... mím '
82172 Idem de id . J ..,............ Julio id.i, .-.... 

Noviembre i d . . . .
281í*600 .

82473 Idem de id . ' ................ .' ♦ - ii/750.
82174 Idem de ifi...-.. . —  • .Fnero4868 ............... 7.044*787
82175
82176’

Idem de i d . ^ .............. .. F q b r m f i i d ......... ;638>322
Idem de id̂ ,, . ,4 ;........ ,T, Marzo id. . 454*807

82177 Idem do id 4.^,7 . .  ^  •• •• 
Idem de id. ..................

lun iq  íf i . . . . . . . . . . 40*'c67
.82478 Julio if i.,;. . .  . 29*880
32179 Idem de i d. - í .... . ' .Agpbto.id........ ......... 332*984
82180 Idem de id ..................... . Octubre id. . . . . . . 6*460 ;

Madrid 47 de Enero de 4874.—ET Director general, P. O., 
RUiz.

Dirección general de Rentas.
El dia 28 de] actual se verificará en la Fábrica de tabacos 

de Santander la segunda subasta pública para contratar el ser
vicio de precintado de los cajones ,de pino en que Ja misma en
vasa sus labores, bajo las condiciones fijadas en el pliego que 
estará de manifiesto en aquellas oficinas.

Lo que se án uncia al público para su conOcimienlo.
Madrid 44fie Marzo de 4874.=E1 Director general, Jorge 

Arellano. ’ ■

Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado.

Pliego de. Gandiciones bajo las cuales se sacan d. pública subasta 
dos Servicios de extracción de minerales por malacates y soca^ 
yo n e s ; la cbnduccion de minerales crudos por ferro- carril 
si se estableciese la extracción por el socavan San L u is; la de 
minerales calcinados, vitriolos y tierras vitriólicaS, bien desde 
las actuales plazas de calcihaóion y descargaderos de los pozos 
d ios pilones por los caminos ordinarios, o bien desde las pía- 
%as muevamente proyectadas y  por ferro-carril á  los. pilones 
del'segundo^ depártamentoí ó la Cerda , y demás servicios, que 
puedan exigir el empleo W  caddlleridsinayores cómo füerza 
m otriz y durante los cuaftrb últimos meses del ano económico 
de 4874-72.
4.* La Hacienda se obliga: #
L* A entregpval contraiistiaípQr justo-> avalúo las .cuadras^ 

pajares, almaoenesiy taller,r de -(tajnuaies quéla.m ism a posee.
2.® A poner d a  su cuenta«los: peones ineeesarios, p a ra . llenar 

las cubas en el interior de la rnina y vaciarlas en Ja superficie.
‘ 3.®  ̂A  nermitiíí ,con trtíjdista'^ipie se .surta de escoria,, pie-
filia ó cualquier otroí materjaL quQjse. considere necesario para 
Ja; reparación fie. los caminos, siempre que del punto en que los 
tome no cause ¡perjaicio algníVOíah establecimiento i á juicio fiel 
J^e.del mismo.,;. > .
 ̂ ¡4.'® A facilitar en lo^.alma<m©ésffiqheatp¿lepimmí\tafiae b e r-  
ramií ntas y efectos necesanios para la.oa¿rga. de(galeras y car
ros,, así como las maromas fie naalaoateoy .cubaste» gel taller, de 
carpintería, donde habrá de entregar el' contratista para su re
posición las inutilizadas; y por último, en la entrada del soca^ 
Y o n  San. Luis, ó áonáe mejor convenga, el servició dé los wago
nes convenientemente habilitados, que sean necesarios para ve
rificar los trasportes por los ferro-car riles., que se establezcan.

5.® A entregar igualmente el mineral crudo cargado en las 
cubas si la extracción se hace por malacates, ó inmediato á la 
•via si se efectuase por el socabon San Luis, el. calcinado al pié 
de las teleras en Jas*.plazas da caleinacioa.^el mineral benefi-

. ciado'^en los pidónes,;Jafiásc^%3aí;pié|>.fie..jJ^ ̂ o r^  se
caflcína ó en >los dbpósitós,que,,se esfdblezcan , y las escorias y 
•demás materiales á la inmediación de las fábricas ó escoriales 
que se le  designe , .cuyos, productasr -hayan de ser conducidos á 
los departameñtoife ó fábricas de, fundiciones y  derretidos.

6.® A satisfacer ál contratista por meses vencidos y prévia la 
oportuna consignación de fondos y remisión de Jos mismos el 
importe de sus devengos en la forma siguiente:

Por cada quintal métrico de mineral,, vitriolos, tierras vitrió- 
licas, escombros, herramientas y otros efectos extraidos de la 
mina, bien por malacates ó por.eí socavón San Luis.

Por cada.metro cúbico de mineral, vitriolos ó tierras que se 
conduzcan á cada uno de los diferentes departamentos de ce
mentación por caminos ordinarios y desde las plazas actuales 
de calcinación, ó por. el ferro-carril-desde las nuevas plazas al 
departamento en que se beneficie, que es ellioy llamado segundo 
ó de la Gerda, y pilones que se establezcan en donde Jo dejare 
cargado.

Por cada quintal métrico de mineral calcinado que se con
duzca á las fábricas de obtención de esponja, y de este producto 
á los pilones.
.  ̂ Por metro cúbico de mineral que.resulte cargado ó lim 
piado, ó conducido desde los pilones á los terreros.

P or q u in ta l m étr ico  de cáscara ca lc in ad a  que resu lte  c o n d u 
cid o  á la  fábrica  de derretid o  de cada u n o  de lo s  d ep artam en tos  
de cem en tación , y  de cobre h eg ró  de derretido  y  de fu n d ic ió n  
qee se  con d u zca  a i reverbero  desde la  fábr ica  de fun d ic ión ,, y  
de cobre n egro  de fu n d ic ió n  de éscoria  ó de n ú c le o s  que resu lte  

‘ Conducido. ^
Por cada quintal métrico de cobre fino que resulte condu

cido á Jos almacenes. •
' Por cada carro ó  caballería que facilite para el servicio del 

establecimiento.
: Y por último, un tanto diario por la reparación de caminos 

ordinarios. >
2.’' El contratista se obliga:
1.® A recibir del saliente el número de caballerías que este 

tuviese'y resultasen útiles y fuesen necesarias para estos ser
vicios; cuya* entrega la presenciarán, en representación de. la 
Hacienda un fuiicionario facultátivo ó práctico y otro del ramo 
administrativo, y se hará la tasación por mayoría de tres pe- 
rijos. quey libres respectivameijte, nombre cada uno dé dlc'hos 

 ̂ contratistas'sallen te y entrante y la Junta de Jefes del estable- 
cmiieatoy.enlendiéndose que SI alguno de aquellos u’etiürjclase 
á este derecho ó no lo usase'después de notificado-admJfüstra* 
tiyaménte en el plazo que Je señale, se noihbrárá fié'oficio 
p ir  el Alcalde de esta villa el perito correspondiente a tal in- 
Jetésado,: haciendo en> los' ñfiisrhos términos .el -ntímbramiento 
dé los demás peritos para él avalúo de a talajes;^ ̂ carros', galeras,

Égones y edificios que la Hacienda tenga‘'óMIfios aí contra- 
,a;saliente, quedando'la. Jun ta de Jefes-au^rizada para re
ver las cuestione s? de detalle que surján*'-'eíitre ámbos con- 

. Jr^tistasien las-diferéntes operaciones db̂  Ja" éntrega'. Si la en- 
trfega tuvieselu^aTfiel cóntratista eafieirteúáfiá ^Hacienda por 
no habertenidoTugarnuevO'contrato,'%Pfiéfmbramiénío de ios 
tr|.s peritos se hará libre y respectivámcnte por el contratista, 
la: Junta de Jefesfiel establecimíentoíy'fel Alcaide de esta villa, 
háciéndose Jás.Jasaciones a r r i b a ^ dndácadas^’por Ja mayoría de 
ios tres peritos.

: La entrega tendrá Ibgari'ém'JóS^ t‘ét*minos expresados con 
objetó de que' el contratista íelntrante ó“ lá Hacienda abone su ' 
mayor valor, si. lo tuvierení'Hsdo cuanto ha sido tasado, ó en 
caso contrario para que el saliente reintegre las diferencias filie 
resultasen con relación éJáS*'cantidades que sirvieron de'base 
para. su entrega. . . ' • ‘
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2.® Si al terminal* el plazo fijado para este contrato no hu- 
loiese nuevo contratista, y aunque lo hubiese no pudiera empe
zar á ejecutarlo por cualquier causa independiente de su volun
tad, queda obligado el actual contratista á continuar estos ser
vicios hasta el 31 de Diciembre de 1872, límite definitivo del 
referido contrato, á no ser que durante este, período de amplia
ción por seis meses se haya celebrado y aprobado por la Su
perioridad nuevo contrato, en cuyo caso hará seguidamente la 
entrega con arreglo á las condiciones fijadas en la cláusula 
anterior y á las que se fijen en las siguientes.

3.0 A recibir del contratista saliente ó de la Hacienda las 
habas, cebada y paja que se conceptúen necesarias para soste
ner d  ganado desde e.l principio del contrato hasta la próxima 
recolección, ó sea hasta Junio siguiente, devolviendo á la con
clusión del mismo la cantidad suficiente de dicho artículo y en 
los mismos términos y en iguales proporciones que los recibió. 
Si, entregase mayor cantidad que la que hubiere recibido del 
contratista saliente ó de la Hacienda, el contratista entrante le 
satisfará el valor de la diferenciad los precios corrientes que 
tuvieren en el mercado el día en que aquel se hizo cargo del 
contrato; y  si entregase ménos, lo abonará al mismo contratista 
entrante del mismo modo. .

4.® A hacerse cargo de los edificios que la Hacienda o el 
contratista le entregase por tasación pericial, devolviéndolos en 
el mismo estado, satisfaciendo sus defectos, si los hubiere, y 
abonándole la Hacienda las mejoras, siempre que estas se h u 
biesen verificado con anuencia y autorización del Jefe del esta
blecimiento, previo el expediente respectivo. Igualmente se hará 
cargo de las galeras, carros, atalajes y dem«is efectos de propie
dad del Estado, y que también devolverá á la conclusión del 
contrato en el número que fuese necesario para la ejecución de 
estos servicios, percibiendo su mayor valor, si lo tuvieren, ó sa
tisfaciéndolo en caso contrario.

5.® A tener siempre dispuesto el número de caballerías n e 
cesarias para la extracción de m inerales, vitriolos &c. por el 
malacate existente ó los que se establecieren, asi corno el que 
sea necesario para los servicios de las vias férreas; siendo de su 
cuenta la conducción , colocación y arreglo de las maromas en 
los macalates, los mozos.necesarios para guiar las muías, y los 
efectos que estas necesiten para engancharlas y hacer el trabajo 
á que se destinan.

6.® A verificar la extracción en los dias y por el tiempo q u e ' 
el Director d e t e r m i n e ,  extrayendo en cada 24 horas el número 
de cubas que por el mismo se señalen y sea compatible con la 
naturaleza del,motor y la profundidad á que se verifique la ex 
tracción, facilitando en horas extraordinarias para la extrac
ción de los heridos ú o tros servicitís urgentes las caballerías 
necesarias, si en estos casos estuviese paralizada la extracción 
en el malacate ó malacates en que deben verificarse aquellos. 
Igualmente conducirá diariamente por el ferro-carril el numeró 
de quintales métricos de mineral, tanto crudo como caicinado, 
que se le designe y que permitan los medios de trasportes d is
ponibles , vaciando los wagones en ios puntos de las líneas que 
se le designen y en los pilones y puntos del terrenó que se le 
señale.

7.® A poner de su cuenta el agua necesaria para el riego del 
pisó de los malacates (cuya operación deberá hacerse debida 
y oportunamente), así como los faroles y aceite para el alum
brado de los mismos cuando la extracción haya de verificarse 
de noche, respondiendo eri todo caso de los dénos y-perjulcios 
quepor'causa de sus encargados se originen.eir dichos mala
cates,, m arom as, cubas y demás efectos que le facilite la Ha
cienda: asimismo cuidará de que cada tiro de wagones vaya 
provisto de un farol de reverbero para alumbrarse durante el 
trayecto del soeavon, siendo asimismo responsable de los daños 
que s;e originen por su falta de cuidado o cumplimiento.

8.® A cargar diariamente el número de carros y galeras que 
exijae! servicio,,ya sea con mineral calcinado, vitriolos ó tier
ras vitriólicas en 'las plazas de calcinación que se le designe ó 
descargaderos de los pozos y malacates , conduciéndolos á los 
pilones de cementación del primero, segundo y tercer departa
mento, teniendo para estos servicios tanto número de peones 
como el de caballerías, galeras y carros necesarios; siendo de su 
cuenta los carreros y todos los efectos de herraje y madera pro
pios para dichas muías*y galeras, que deberán estar bien cons
truidas y acondicionadas para evitar el derrame de los m ine
rales y demás artículos que se conduzcan.

9.® A satisfacer de su cuenta los gastos que ocurran en la 
conducción de dichos minerales , vitriolos y tierras vitriólicas 
desde las plazas y puntos en que se hallen situados hasta aquel á 
que puedan llegar ios carros y galeras , en los casos' en que no 
puedan arrimarse al sitio en que aquellas se encontrasen. Cuando 
los vitriolos o tierras se extraigan por el socaven, será también 
de su cuenta la conducción de estas materias desde la vía su
perior hasta dejarlas cargadas en los pilones.

10. A hacer la carga únicamente de mineral calcinado, caso 
que sea este el que se conduzca; debiendo separar todo el crudo 
que contuviese y el metalizado ó aglutinado, y recogiendo por 
su cuenta diariamente todos los minerales, vitriolos y tierras 
vitriólicas que se hubieran vertido, tanto desde el punto de la 
carga hasta las galeras y carros, como pn el trayecto hasta los 
citados departamentos de cementación. Si los minerales calci
nados debieran ser conducidos en wagones y por ferro-carril 
desde las nuevas plazas de calcinación, hoy segundo departa
mento, será también de su cuenta el tomar aquellos al pié de 
las teleras, haciendo la conducción y carga del mitieral en los 
referidos wagones, y dejando el mineral cargado conveniente
mente en lós pilones. También será de su cuenta el conducir 
los minerales calcinados desde la citada nueva plaza al nuevo 
plan de pilones que se establezcan, para cuyo servicio no se 
hará uso de layia férrea, debiendo en este caso dejarlo cargado 
en los mismos de la manera conveniente.

11. A trasportftp.por su cuenta y la del contratista de forma
ción de teleras &c. hasta las plazas de calcinación más inmedia
tas los minerales crudos inutilizados y aglutinados que por la 
mala ejecución de la  dispuesto en la cláusula anterior se hu 
biere conducido á los pilones, siendo también de cuenta de 
ámbos contratistas la separación ó apartado de estos m inerales 
en dichos pilones.

12. A trasportar igualmente en los dias que se le designe el 
cobre fino á los almacenes, la cáscara calcinada que se produzca 
en los diferentes departamentos de Cementación hasta la fábrica 
de derretido, y de esta al reverbero el cobre negro que se repro
duzca, surtiendo diariamente de escorias cobriza y fundente la  
fábrica de fundición, y conduciendo desde estaá  dicho reverbero 
el cobre negro producido; á surtir igualmente á la fábrica de 
fundición de matas de mineral crudo, calcinado, núcleos, papu- 
cha y escoria fundente y piedras de la pedrera, tierras lavadas 
y refractarias, ladrillos comunes y refractarios, y todo cuanto 
sea necesario para atender convenientemente á todas las nece
sidades de las citadas fábricas; así como conducir el cobre ne
gro que en la misma se reproduzca hasta la fábrica del rever
bero , y desde esta última fábrica á la de derretido la escoria 
cobriza obtenida en el expresado reverbero; .siendo de su cuenta 
la carga y descarga de todos los productos en un punto de pro
ducción y en el que se le designe, debiendo tomar la  escoria 
fundente en donde se le ordene por el Ingeniero encargado, y

respondiendo de los efectos que para estas conducciones le fa
cilite la Hacienda.

También será de su cuenta la conducción de minerales cal
cinados á la fábrica que se le designé para la obtención de es
ponja y la de este producto á los pilones en que haya de em
plearse, todo en el concepto dé que así se establezca y ordene.

13. A extraer dé la m in a , si la extracción se .hiciera por 
malacate, además del mineral, vitriolos y tierras, todas las her
ramientas, maderas, ú otros efectos que se le ordene, é introdu
cir gratuitamente en la misma y durante la extracción las her
ramientas habilitadas y demás que'fuere necesario , siendo de 
cuenta de la Hacienda* los peones invertidos en la carga y des
carga de las cubas. También será de su. cuénta la introducción 
y extracción en la mina por la via férrea de las herrámientas 
y efectos que puedan necesitarse, tomándolas á la entrada del 
socavón y dejándolas en el punto en donde ha de cargar los mi
nerales en el interior, y satisfaciéndole este servicio por quintal 
métrico introducido y extraido.

14. A facilitar á la Hacienda, si esta las reclama para pres
tar sus servicios en el establecimiento, una ó más caballerías 
con sus atalajes correspondientes, y uno, dos ó más carros con 
dos caballerías cada uno y su correspondiente carrero, el cual 
deberá auxiliar al peón qué en dicho* carro pondrá la Hacienda 
para facilitar. la* carga y descarga de los materiales ó efectos 
que se condúzcan.

15. A tener siempre en buen estado todos los caminos por 
donde se verifique el trasporte por medio de carros ó galeras, 
siendo de su cuenta los gastos que se ocasionen en este servi
cio, tanto de jornales como de la conducción de los materiales 
necesarios para su reparación.

16. Si la Hacienda estableciese nuevos malacates ó plazas 
de pilones, reformase ,ó ampliase los ac.tuaies, será de obli^ga- 
cioQ del contratista, .según lo dispuesto en la ciáusula 8 / de 
esta condición,. proveerse del número de carros y caballerías 
necesarias para extraer, y conducir la. cantidad de minerales 
que exija el nuevo servicio ó refornias , lo cual se le advertirá 
con dos meses de anticipación ió ménos. Si la  reforma de 
pilones diese lugar á algunas rebajas-ó aumento en sü.cabida, 
sufrirá el contratista la rebaja ó aumento correspondiente en 
el número de metros cúbicos de mineraieS j viti;iqlps ó tierras 
que se destinen á dichos pilones. Si por hacerse ya exclusiva
mente la conducción de minerales crudos y calcinados por la 
vía férrea fuese innecesaria lé jiiayor parte de Ids^cmúos y ga-; r 
leras que la Hacienda fácilitó ál contratista, pódrá éste devol
verlo á aquella, prévia la correspondiente tasaeionvpericial, 
abonándolas el menor valor que tuvieren ó-rccibiendo de:la^ 
Hacienda el mayor que tuvieran , .bien jo r ,  efecto de .encon
trarse sus hierros y maderas en mejpr,estado.,, .ó por las mejo
ras que en ellos hubiese introducido .competentemente auto
rizado. . , . , . „

17. al contratista le conviniese abrir nuevos caminos de 
trasporte ó mejorar el sistema de locomqeion hacerlo, ma
nifestando préviamente a l Jefe del establecimiento las mejoras 
que trate de introducir y  el terrenp ?que deberán cruzar las 
nuevas vias; cuyo, Jefe, oyendo á  la Interyencion, lo someterá á 
la  Dirección general siempre que el importe de las obras ó me
joras se calcule en más de bOnscudps, y  en caso que no pase de 
esta suma concederá ó negará el permiso según resulten ó no 
ventajas ulteriores á la Hacienda; y.en,caso, afirmativo, será 
dé abano al contratista la,reforma verificada, según tasaoloji pp-í 
ricial hecha poVun Ingeijd@rP del estableqimientatdeí.confoy-]' 
midad con el Directpr, ú  la- terminación dehcont^átQ.. ' > !

18. El contratista no tendrá derecho á reclamar indemniza
ción alguna cuando por descompostura de los malacates, vias 
férreas, pilones, fábricas , intensidad de los humos &c. no se 
pudiese ejecutar la extracción ó conducción de m inerales, así 
como tampoco si se redujese ó suspendiese.temporal ó ilim ita
damente la-extraccion por alguno .ó algunos de los malacates 
por el socavón, ó el beneficio en algunos de los departamentos, 
ó la fundición en alguna de las fábricas comprendidas ó que 
se comprendan, en.este contrato, debiendo en este último ex
tremo avisar ai contratista la parada ó reducción y ÍU nueva 
marcha con un mes de anticipación.

49. E l contratista queda obligado á cargar y conducir por 
su cuenta todo el cobre fino desde el reverbero hasta la puerta 
del almacén en ios días y  horas que le ordenen por el capataz 
de fundiciones y afinos ó delegado de la Dirección , debiendo 
entregar en dicho.punto al delegado, que en él tuviere la Ha
cienda el mismo número de torales, que hubiese recibido según 
manifestación del referido capataz ó dehque hiciere sus veces.

20. . Si en los servicios que abraza este contrato, sean en los 
carros á jornal ó en los demás destinados á otras conduccio
nes, si ocasionasen con dichos carr(5b ó gateras ájssperfectos en 
los pretiles de los puentes y caminos, pilone§;iiittros de fábrica, 
almacenes y demás edificios, será de ̂  cúénta del contratista 
proceder á la  reparación en él término de tercer dia en que 
fuere advertido por quien corresponda; y de no hacerlo se pro
cederá á verificarlo por administración, deseontando al contra
tista de sus devengos el. importe de los jornales y materiales 
invertidos en dicha reparación.

21. Será también de cuenta del contratista el mantener 
constantemente expedita la via, lim piándola de la tierra y 
demás cuerpos extraños que puedan interceptarla ó dificultar 
la locomocion: si por falta de cumplimiento de la prescripción 
ó por descuido ó impericia de los conductores descarrilase uno 
ó varios wagones, será responsable de los daños y perjuicios 
que puedan originarse en estas vias. férreas y sus inmediaciones, 
verificando de su cuenta las reparaciones necesarias, é impo
niéndole una multa correspondiente á Ja falta cometida.

22. Si conviniese al Gobierno vender, arrendar el todo ó 
parte de las minas ó contratar los minerales que la misma 
pueda producir en determinado tiempo ó cantidad, ó alterar el 
sistema de administracioú' y elaboración en términos ó cantD 
dades que desaparezca la necesidad de este contrato, ó por que
dar sumamente Teducido no le conviniese al contratista su 
continuación, se dará por terminado el mismo sin derecho á 
indemnización-alguna, siempre que se le notifique con dos 
meses de anticipación e id ia  en que deberá term inar su com*- 
promisopor efecto de la aiteracion introducida.

23. Si en e l trascurso de este contrato hubiera qué ejecu
tar alguna operación qué no esté en él com prendida, bien de 
conducción de minerales crudos ó calcinados , ó bien de otros 
diferentes productos ó servicios y que tenga analogía con el 
mismo, podrá hacerla el contratista siempre que se conforme 
con los tipos que se- señalen por la Dirección, teniendo presen
te para ello la distancia á que ha de conducirse y gastos que 
puedan ocasionar el servicio que se le confie; lo cual quedará 
consignado en el expediente que al efecto se instruirá en el es
tablecimiento con la aprobación del Jefe del mismo.

2 4  El importe total de todos estos servicios, durante el 
tiempo á que se subastan, sé calcula podrá ascender á 466.680 
pesetas, pudiendo aumentar ó dism inuir según lo aconsejen 
las necesidades del servicio. El contratista no podrá reclamar 
indemnización de ningún género por grande que sea la dife
rencia que resulte al terminar su contrato entre o í reféridó cál
culo y e l servicio practicado.

: ." '̂8.*';'ST'éÍ contratista mo''cumpliera deMdamo'íirté su ''obliga-' 
cion ó faltare á cualquiera de las cláusulas y condiciones que

en este pliego se estipúlan, la  Administración podrá hacer por 
sí ó contratar con particulares todo e l . servicio que dejare de 
practicar aquel, dándole aviso oportunamente , y siendo de su 
cuenta el exceso de gastos: adeiiíás se le impondrá una multa 
de 50 á 500 pesetas. ' ^

4.® La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianzas, procediéndose sumaria
mente por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que tratan los artículos 41 y 42 de la ley de Gontabilidad 
de 20 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privi
legios particulares, conforme ál 2.® de la real instrucción de 45 
de Setiembre de 4852; aplicándose los productos dé la 'e jecu
ción, en todo ó en parte, á resarcir á la Hacienda pública de 
los perjuicios que cause la falta de cumplimiento del asentista, 
de quien se harán efectivos con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 9.® del real decreto de 27"de Febrero de 4852.

5.® Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea por la Superioridad, el asentisla prestará 6.2U0 pese
tas de fianza en m etálico, triple suma en prédios rústicos ó en 
fincas urbanas sitas en capitáles dé próviiicia ó puertos habi
litados, ó bien en la cantidad correspondiente en papel del 
Estado al tipo fijado por el Gobierno.

6.® La subasta tendrá lugar el día 30 del corriente, á la una 
dé la t^rde, en esta Dirección general, y simultáneamente en 
Sevilla y Huclva ame los respectivos Jefes ecoriómicos y en 
Riotinto ante la Junta de subaet-ás del establecimiento minero, 
con asistencia en todas de los Notáríps de Haciéháa.

7.® Para presentarse como lícitadores en éliá sé necesita 
aptitud legal para contratar y haber depositado en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado la suma de 3.000 pesetas, 
que se devolverán á los interesados concluido el ac to , reserván- ; 
dose los del rematante hasta la prestación de la fianza.

8.  ̂ Se fija el precio máximo en los siguientes:
Por cada quintal métrico de m inera l, yitriolos &c. que se 

extraiga, por malacate del sexto piso y superiores, 4 ^  céiuinios 
de* peseta. ■ ‘ *

i Por cada id. .id. de id. desde el sétimo piso, 4 céntimos 
de peseta.  ̂  ̂ ^

Por cada id; id. de maderas herramientas &c.; céntimos 
de peseta.

Por cada metro cúbico de mineral calcinado que se con
duzca á los pilones del primer depárlamento, 2‘22 céntimos 
de peseta.

Por cada id. id. dé'id. id. id. id al segúndo y tercer id., 4 pe- , 
setas. •' - -

Por id. id. de vitriolo^ ó tierras* vitriólicas que se conduzcan 
al prim er departamento, 2‘2o pese tas.

, Por cada id. id. de id. id. á l segundo y tercer id., 4‘3o pe-
‘ se tas.' n \ ’ ■

 ̂Por cada carro que facilite á la Hacienda, 40 pesetas.^
Por bada caballería , 2‘60 pesetas.

. Por cada quintal métrico dé eobre fino que se conduzca al 
almacén , 46 céntimos de peseta.

Por cada id. id. de cáscara desde el primer departamento, 
40 céntimos de peseta.

Por cada id. id. de id., desde el segundo id., 44 céntimos de 
peseta.

Por cada; id. id. de id. desde el tercer id., 24 céntimos de 
pegeta. - • *  ̂ ^

: Por cadadd. id. del Lago, 50 céntimos de peseta.
, ' ^Por cada 'id.- id. úe:cobrenfcgro que se conduzca al rever- 
'bero desde la fábrica fSan Jo5c y San Früncisco  ̂ 40 céntimos 
de peseta.

Por cada id. id. de id. id. desde la id. Los Desamparados, 
42 céntimos de peseta.

Rn* cada id. id. de id. id. que se produzca en la fábrica 
San José , por prestar á esta fábrica todos los servicios que se 
especifican en la cláusula 42 de la condición,2.*, 47 céntimos 
de peseta. •

Por las reparaciones de caminos , 4 pesetas diarias.
Por cada quintal métrico de mineral, tierras &c. que se éx - 

traig.) por el socavón Sati' hasta la nueva plaza de calcina
ción , 0‘G4̂  p e s e t a s . ‘

Por cada id. id. de vitriolos y tierras vitriólicas que se ex- 
' traigan por el mismo socavón hasta los pilones , y su carga en 
los m ism os, 40 ^  céntimos dé peáota; *

Por bada id. id. de herrámientas y demás efectos que se ex
traigan por el id., 0‘04 pesetas ; y de los mismos efectos que se 
introduzcan , 3 céntimos de peséta.

Por cada id. id. de níinerál calcinado que resulte conducido 
desde dicha plaza y cargado en los pilones, haciendo uso del 
ferro-carril bajo , 8 céntimos de. peseta. Y por cada id. que re
sulte conducido á los mismos pilones, no haciendo uso de dicho 
ferro-carril , 7 céntimos de peseta.

Por cada id. id. de mineral, vitriolos y tierras vitriólicas que 
resulte conducido á los terreros después de beneficiado, 7 cén
timos de peseta.

Por cada .id. id. de mineral calcinado qué resulte conducido 
á la fábrica de esponja, 4 céntimos de peseta. Y de este pro- . 
ducto á los pilones’, un céntimo de peséta.

Y por cada id. de mineral calcinado que desde dichos pilo
nes se conduzca á la misma fábrica de esponja, un céntimo de 
peseta; no pudiéndose admitir proposición j[ue exceda de dicho 
tipo. ' /  ' ' •

O.'" Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados . 
conformes en un todo al modelo que al final.se inserta, no pu
diendo retirarse ningunó de ellos después de entregado bajo 
ningún pretexto ni.moiivo. Lás bajas se harán bonificando un 
tanto por 400 la liquidación mensual que deberá hacerse al con
tratista por meses vencidos para el abono de los devengos que 
tuviere causados en él anterior.

40. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidará de - 
que se rubriquen ón la cubierta por su portador y de irlos nu
merando por el órden con que los reciba, debiertdo acompañar á 
cada uno la carta de pago que acredite haberse hecho el depó
sito expresado en la condición 7.®

41* Al dar la una y media de la tarde se dará principio á 
la apertura de los pliegos; y despnes desleídos públicamente en , 
alta voz en el mismo órden con que se hubieren entregado, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este én favor dei 
mejor postor sin perjuicio de la aprobación superior. Desde que 
empiece la apertura de los pliegos no' se reeibirá ningún otro, 
así como tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea des
pués de verificado el remate. En el acto de leerse los pliegos, se
rán desechados los que no estén redactados en los mismos tér
minos que el modelo expresa, ó qué reúnan otras circunstan^ 
ciás de nulidad. „ :  ̂ <

42. Si de la comparación de- las proposiciones resultasen 
Tas más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva 
voz entre íos firmantes de. ellas por espacio de un cuarto de 
hora ; y si en este último acto no se hiciese mejora, se adjudi
cará él remate al que con prioridad hubiere presentado el plie
go; y en el caso de ser lás proposiciones iguales presentadas 
en diversos puntos , la suerte decidirá quién h á  de ser el agra- w 
ciado, verificándose el sorteo en esta Dirección general.

13. El remate será aprobado por esta Dirección general sé -
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gun ío prevenido en real orden de 27 de Setiembre de 1860, 
despucs del cnaj se elevará el contrato á escritürá púbíica» ex
tendiéndose esta con las formalidades de déreeho, y siendo los 
gastos de e lla , de una copia y demás d d  de cuenta
del rematante. Si este no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera que esta 
tenga efecto en el término que se le señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del iñisn^^ rem atante, quedando 
sujetó á loque previene el art. 6;® dél real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Con objeto de eyita-r las consecuencias de e x tra -: 
vio del acta de remate, quedará eri poder del Presidente de la. 
subasta un duplicado'de la misma debidamente autorizado y 
suscrito por el rematante.

11. Forman partb integran te de este pliego, como si en él 
estuviesen insertos, el real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 2o de Setiembre de 1852.

Modelo de proiiosicion.
El que suscribe, vecino d e   , enterado del pliego dé%dn-

diclanes para contratar los servicios de extracción de. mineráles 
por los'malacates y socavones; la conducción ,dé los crudos'y 
calcinados , bien por ferro-carril ó por los caminos actuales, á 
las plazas de calcinación'y pilones % demás servicios compren
didos en el mismo contrato en lás minas de Hiotinto durante 
los cuatro últimos meses de 1870-71 y todo él año éconómico 
de 1871-72, se compromete tomarlo á su cargo, cumpliendo to
das sus condiciones, por los tipos á que salen á subasta, bonifi
cando e n  ----- pesetas.. . . .  céntimos por cada 100 pesetas de
la liquidación mensual que so practique según el servicio veri
ficado (expresado por letra). ; ;

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)
Nota.  ̂ Haré oí págo en la Tesorería dé........

Madrid 1» de Marzo de 1871*—El Director general, V. Gorí- 
zalez.-   • : :

El dia 23 dél actual, á la una de la tarde, se celebrará,en el 
local de esta Dirección general la subasta de las obras necesa
rias para, la limpia, desbroce y reparación de las acequias de 
Tajo y Jarama y caces dé Aranjuez, procedentes debPatrimonio 
que fiiá de la Goróna, sirviendo de tipo la cantidad de 27.G85 pe
setas á que asciende él presupuesto de las referidas obras.

Se celebrará el acto bajo la presidencia del Jefe que suscribe, 
con asistencia .del Jefe de Admiarntracion, Letrado y Escribano^ 
de Hacienda.  ̂ ^

U n ic a m e n te  en  la  p rim era  m ed ia  hora de la  señ a lad a  se  ad
m itirá n  p ro p o sic io n es , la s cu a les deben  p resen tarse é n .p lie g o s  
cerrados y  ,con  su jeción  a l m o d e lo  in ser to  a l fina l d e  lo s  p lieg o s  
de co n d ic io n es.

Estoá y el presupuesto detallado estarán de manifiesto en la 
portería de esta Dirección general.

Madrid 11 de Marzo de 1871.=V. González.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , . : . se obliga á ejecutar las obras ne
cesarias para la Mmpia,^ des bi^océ y, reparación de-Jas acequias 
de Tajo y Jaramá y caces de Aranjuez, procedentes .dei Patri
monio que fue de la Corona, anunciadas en la G a c e t .^ del 
d ía . . ^ e n  la cantidad de. *.. .̂  (porletra)', con sujecicm al pre
supuesto y pliego de condiciones formados al efecto, dé que está 
enterado* .

(Fecha y firma.)

Con p reg lo  á la autorización quc'concede la orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 4? del aetuai, esta Dirección ge^ 
neral ha acordado la venta en .^subasta pública'de-tod'á^^ lá s  
existencias de cobro, punto de aleación, marca Corona, proce
dente de las minas de'Riótinto-, que haya eni los almacenes dé 
la Oomisaría de Sevilla, las cuales se calculan en 2.300 quinta
les métricos. .

La subasta tendrá lugar el dia 2o del corriente, á la una de 
la tarde, en este centro directivo, y simultáneamente en las Ad̂ - 
ministraciones económicas de Barcelona, Málaga, Sevilla y 
Huelva, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por el 
Gobierno ó inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 11 de Octubre 
últim o, que estará de manifiesto en los indicados puntos de 
subasta.

Lo quer se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Marzo de 1871.= E 1 Director general, V. Gon

zález.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 13 del ac tua l, desde las diez déla mañana á las dos 
de la tarde^, satisfará esta Tesóréría Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último , cuya carpeta so 
halle señalada con el núm. 23.

Madrid 11 de Marzo de 1 8 7 í.= E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 3 i de Diciembre último, cuyas carpetás se hallen señaladas 
con los números -487 á 494 '

Madrid 11 de Marzo de 1871.—E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 44 del ac tu a l, desde las diez de la  mañana d las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 495 á 528.

Madrid 11 de Marzo de 1871.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. >

El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados e n -27 de Diciembre último, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 24.

Madrid 11 de Marzo de 1871.=^E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

nSXNlSTSRXO DS TLA GOBSBKAGXON.

píréccion general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subásta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lugo y 
Rivadeo. r
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

y vuelta desde tiUgo á Rivadeo por Mondoñedo la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d iri
gidos á  cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. ^

2.* La distancia de 80 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en 12 horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio. »

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papéj correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de e.sta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
rxcr el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes dé la línea, á juicio 
del Jefe de Comunicaciones de L ugo ; y carruajes decentes con 
almacén ó sitio independiente y separado del de los viajeros y 
equipajes, capaz para toda la correspondencia y periódicos que 
circulen por la línea.

5.'* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

G.*" Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.̂  Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocúrran, cobrando su importe al precio esta
blecido eh el reglamento de Postas vigente.

8." Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra.cion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer, su acción co n tra ía  
fianza y bienes de aquel.
■ 9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la  referida Sección dé 
Comunicaciones de Lugo.

10.. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11.. Tres meses ántés de finalizar didlio plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á  
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista ño se; déspidierafiel servicio , la Administración podrá 

.subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. ' í 
' 12. Si durante el tiempo de este contrató fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por ótro ú otroS'puntos, serán de^cuenta delcontratistalos gas
tos que esta alteración ocasione sin dereéhoi á  indemnización 
alguna; pero si el número délas expediciones sé aumentase, ó re
sultare déla variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará él abobo ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda a l Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización. •

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia'de Lugo y por los demás medios acostum
brados, y tén iráT ug^rán té el Gobernador , de dicha provincia y 
ATcaides de Mondoñedo y  R lv a d ^ á s iá tid o a  de los Jefes de Co- ■ 

‘ municaciones de los mismos puntos, el dia^ de Abril próxi
mo, á ’Iá llora y én el local qué señálen dichas Autoridades.

14i El tipo máximo para el remate será la cantidad de 12.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Paga presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en unade las Administraciones de Rentas de Mon
doñedo ó Rivadeo, como dependencias déla Caja general de De
pósitos, la suma de 1.200 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda, del Estado; la cual, concluido el acto ‘ 
del remate , será devuelta á los interesados , ménos la corres
pondiente al mejor postor , que quedará en depósito en Tas ofi
cinas del Gobierno para su formalizacion en la Caja sucursal de 
los de la provincia can pronto como, se recíbala adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una^ certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.
: 18. Para extender las proposiciones se observará la fór

mula siguiénte:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 

en carruaje desde Lugo á Rivadeo por.Mondoñedo y viee versa 
por el precio d e . . . . .  pesetas; anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.

Firm a dei proponente y señas de su domicilio.»
Toda preposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos .los pliegos y léidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superiotv para lo cual se remitirá 
Inmediatamente el expediente al Gobierno.

Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado é l empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escrítura púb lica , siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23.  ̂E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad dé aprobaré no definitivamente el acta

de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 8 de Marzo de 1871.==E1 Director general, Víctor 

Balaguer.

mZNXSTSRXO DE FOXHEÎ TO.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado'%.^

Se halla vacante en el Instituto de Huelva la cátedra de 
Geografía é H istoria, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del decreto de 4 de Julio último."Lo que se anuncia 
al público, conforme á lo prevenido en el art. 2.® de dicho de
creto y en el 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, á fin 
de que los Catedráticos de la misma asignatura de los demás 
Institutos oficiales de la Nación que deseen ser trasladados ¿ 
ella, y los que estén comprendidos en el art. 177 de la ley de 
9 de Setiembre de 4857,. ó se hallen éxcedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a . .

Sólo podrán aspirar á  dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposícion 
otra deñgual .categoría, y tengan el título de Licenciado en la 
Facultad de Filosofía y Letras.

Los CatedMticos en activó servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á este centro directivo por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales dé las 

• provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 28 de Febrero de 1871 ."--El Director general , Juan 
Valera.

DireGcion general de Obras públicás.
Eh virtud dé lo dispuesto por órden dé 1Í5 de Febrero 

de 1870, estaUireccibn genefái ha señalado elúia 12 del próximo 
mes de A b ril, á la una de su tarde , para la adjudicación en 
pública subasta de lás obras de la carretéra de Rivadesella á 
Praviá y sección de Villavicloéá á, Gijoñ, presup en la 
cantidad de 623.526 pesetas 95 céntimos.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo^déA852, en esta córte ante la Di- 
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
él Ministeríu de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de 
la piñvincia; hallandose^en ambos puntos de manifiesto-, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.. 7 *

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 31.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción*

En el caso deque, resulten dos ó niás proposiciones igua
les se celebrará', únicámeñte éntre sus ¿utórés,. una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 2.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 7 de Marzo de 187 i.= E l Director general, Servando 
Ruiz Gómez,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de‘Marzo último , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Rivadesella á Pravia y sección de Vi- 
llaviciosaá Gijon , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta- sujeción á los expresados 
requisito» y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e l tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PR O V IN C IA L

Sección y  Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 9  deMaríio de 1871.

Números. NOMBRES. Destino.

185 Antonio Bermudéz........ .. Montevideo.
186 Antonio Sánchez........ ............. ... Corella.
187 Francisco Mart inez. . . . . . . . . . . . Valladolid.
188 Fernando G arcía., .  . . . . . . . . . . . Málaga.
189 Isidoro Sanz.......... ............. Arganda. “
190 José Saez........ ............ ............. Valparaíso.
491 José A rroyo ................................... Idem.
192 José Amador. .....................x . . . . Zaragoza.*
193 José Bellida. . . . . . . . . . ___; ___ Murcia.
194 Juan Cadenas............................... . Aranjuez.
195 Joaquín V ega.. ......................... Valladolid.
496 José Blanco. .................................. Cádiz; '
497 Manuel Rineonx........................... Argánda.
498^ Manuel M asse:............................... CóPélla.
199 Fio Mateé i : .................................... Idem;
200 Rafael Sevillano........................ ... Daimiel.
201 Tudela.
202 Teodoro Hortiz....................... ...... Amnda.

Madrid 10 de Marzo de 1871.===:1¿1 inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.
Administración económica de la provincia de Burgos.
Pliego de condiciones bajo Ids cuales la Administración econó-^ , 

mica_ de esta provincia v^^ude las sales existentes en las Fábri
cas dependientes de Ú ri§snfiá.
1.* La Hacienda públíea vende el número de quintales de 

sal común existentes en los ¿m acenes de las Fábricas. que á 
' continuación se expresan:



b8% 42 MARZO DE 4S i l , GACETA DE MADRID.—NÜM.

Fábrica de Poza, 14.070 quintales.
Idem de A nana, 43.43% id.
Idem de Rosio, %%.3S8 id.
Idem de Herrera, 7.%34 id.
Total, 87.090 id.

%.* La sal se vende tal y como en la actualidad se en
cuentra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á recono
cerla á los puntos designados en la anterior condición; en el 
concepto de que ai tiempo de recibirla no tendrán valor alguno 
las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades del 
género.

3.^ Se admitirán las proposiciones que lleguen á cubrir el 
pedido de 100 quintales.

4.  ̂ Hasta tanto que la Dirección general de Rentas no 
apruebe las proposiciones que se hagan , los proponentes no 
tendrán derecho á recibir el número de quintales de sal que se 
hayan propuesto comprar.

5.'" En igualdad de circunstancias serán preferidos los que 
intenten comprar mayor número de quintales, y también ten
drán derecho á recibir la  sal los que primero presenten las pro
posiciones en caso de haber dos ó más iguales en precio y 
cantidad. . ‘ .

6.* En el caso de ser aprobadas por la Superioridad las pro
posiciones.que se hagan, los interesados deberán ingresar en la 
Caja de esta Administración préviamente el importe de la ad
judicación, y con la presentación dé la carta de pago se en tre
gará la sal á los rematantes.

7.*̂ No fijándose tipo alguno para la venta de la sal que se 
anunQÍa, cada proponente podrá fijar el qué tenga por conve
niente, así como el número de quintales que desee adquirir, no 
bajando del número deloslOO que se marcan en la condición 3 .\ 
y  con designación de la; localidad donde quiera adquirirla.

8.® La subasta sp verificará en esta Administración el dia %% 
del cbrriente. Presidirá el, acto el Administrador Jefe econó
mico, de asta provincia, asociado del Jefe de la Intervención, 
el de la Sección;, Oficial Letrado y Notario púWico, dando prin
cipio. á dicho acto á las doce en punto de su mañana, quedando 
cerrado á las tres de la tarde, ,y ántes si las proposiciones que se 
hicieren llégán a cubrir el pedido de toda la sal que existe en 
los almacehes de las Fábricas.

9.* Toda persona que desee adqúirir sai deberá'presen tai* la 
proposición por escrito, y acompañará á esta la carta de pago de 
haber consignado en la, Caja sucursal de péppsitps de esta pro
vincia el importe del B por 100‘ def valor delsj. sal quq se pro
pone comprar á razón del precio que se ofrézca en su proposi
ción: sin esta circunstancia no se admitirá proposición alguna.

10. Las cartas dé pagó dé qué Se habla en la condición que 
antecede se conservarán en está Administración, y se tomarán 
en cuenta del pago de la sal que los proponéntes deben adquirir; 
y sí el Centro directivo no apróbásé la proposición ó proposi
ciones de algunos, se devolverá ínihediatameñte la cantidad im
porte de aquellas, y al efecto sé dará el aviso oportuno á los 
interesados.

11. Para que pueda terler lugar él aviso indicado será pre
ciso que los interesados en las proposiciones qpe.hagan estarú- 
pen a! final de su firma las señas de su domicilio.'

1%. La entrega de la sal ádos compradores se hará por el 
orden en que se admitan sus proposiciones , y al.efecto se n ú -  
meraráñ estas.

13. La sal se entregará á los compradores en,el peso de loa 
respectivos almacenes, siendo de su cuentá todos los gastos que, 
se causen desde la extracción del género del jp^ó'h^atá|deJarTó' 
cargádo^en los medios de trasporte que preseritéri: ' ' ' '

' 14. E l peso y entrega de la sal se hará á los compradores sin 
inteiTiipcion de sol á sol.

15. Los compradores están obligados á recibir la sal según 
vaya saliendo del monton almacenado.

16. El comprador que después de aprobada por la Superio
ridad su preposición no se presentase á pagar la sal, dejando 
trascurrir 15 dias éin verificarlo desde el aviso que se le dé por 
esta Administración, perderá el depósito hecho para optar á la 
subasta.

17. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe 
haber y las que realmente haya en los almacenes resultase al
gún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satisfacer el 
todo ó parte del pedido á alguno ó algunos compradores, estos 
no tendrán derecho á indemnización de ningún género.

Búrgos 10 de Marzo de lB71.=Gríspulo Montes.
3Iodelo. de proposición.

D. N. N., vecino d e . ..  * énterado del anuncio inserto en la 
Gaceta DE Madrid y Boletín ofteial de esta provincia, nú
mero. . . . . ,  fecha   y de cuantas condiciones y requisitos
se previenen para adquirir por medio de proposiciones la sal 
que existe en las Fábricas de Poza y subalternas, se compromete 
á com prar.. . . .  quintales de este artículo bajo las condiciones
expresadas al precio de p e s e ta s .... .  céntimos quintal de
la que existe en la Fábrica d e . . . . .

(Fecha'y firma del interesado, y debajo las señas de su do
micilio.) . ; . — /B ~ M

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de M adrid .
A las doce del dia %0 del mes actual se celebra subasta p ú 

blica en esta Administración económica y Ayuntamiento de 
Getafe para el arrendamiento de los pastos que contiene el soto 
llamado Salmédina, sito en aquel término m unicipal, preces - 
dente de .Propios y quiebra de D. Luis Guilhou, cuyo arrenda
miento será por un año y 3.600 pesetas de renta anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de esta Administración indicada y en la Secretaría del res
pectivo Municipio, donde podrán examinaide las personas á 
quienes convenga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto 'á continuación , acompañando 
además carta dé.pago^que acredite habéi’sé entregado en la 
Caja general de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la 
décima parte del tipo‘̂ jadb para la subasta.

Madrid 9 de Marzo-diei 1871. =  El Jefe económico, Olegario 
Andrade, • ¡ ‘ ' ’ ' '

Mófiélói^ue se cita.
D. N. N., vecino del i . .7, calle de   núm . . cuar

t o . . . . . ,  enterado del pliego .de condiciones para el arrenda
miento del soto de Salmédina, . se obliga á satisfacer la 'ren ta  
de . . . . .  ( cantidad en letra y no guarismo ) por el año en que se 
anuncia. . . .  .. , '

( Fecha y firma del propon'ente.) —3,

A las doce del dia %0 del m e s actual se celebrará subasta pú
blica en esta Adfñinistrácion econólhfeíiry Ayuntaníicnto de' 
Getafe simultáneamente para arrendamiéiito de’los pastos que 
contiene el soto llamado Los P lantíos, sitó én aquél térmirfo' 
municipal, .procedente de Propios y quie,bBa.de D. Luis G uil-- 
hou , cuyo arrendamiento será por un  año y  3.60Ó pesetas, dé 
renta anual, f  ' , ‘

E l pliego de'coñdiciones se halla de manifiesto ,én-el Nego
ciado de esta Administración indicada y en la Sééretaría del 
respectivo MuníéibioV’dóndé podrán examinarle'láB personas á 
quienes convenga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando 
además carta de pago que acredite haberse entregado en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la décima 
parte del tipo que quede fijado para la subasta.

Madrid 9 de Marzo de 1871. == E l Jefe económico, Olegario 
Andrade. j ^

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  que habita e n    calle d e .. . .

núm ero   cuar to. . . . enterado del pliego de condiciones
para arrendamiento del soto Los Plantíos , se obliga á satisfa^- 
cer la renta de . . . . .  C cantidad en letra y no guarism o) por el 
año en que se anuncia.

( Fecha y firma del propoñenté.)’̂ —3

Administración económica de la provincia de Valencia.
Habiendo manifestado la Excma. Diputación de ésta pro

vincia - con fecha %% de Noviembre de 1870 que no la habia 
sido posible adquirir varios resguardos talonarios procedentes 
de donativos destinados á socorrer á los pueblos inundados por 
el rio Júcar en el año de 1864, y resuelto por la Dirección ge
neral del raino en %6 de Enero último que se consideren como 
extraviados, esta Administración económica anuncia el extra-> 
vio de las cartas de pago cuyo pormenor se expresa á conti
nuación; previniendo que trascurridos dos meses sin reclama
ción de tercero se procederá á la devolución de los referidos 
depósitos, con arreglo al art. 19 del reglamento de la Caja ge
neral.
Resúmen de los depósitos á que se refiere el anterior anuncio.

Número Capital.
FECH A del CORPORACION _i-,

fie la imposición. registro que lo constituye. Esc.Mí'ls.'

%3 Diciembre 1864 ‘37%- Juzgad ó deViver (GastelleR) 44‘80G'
Idem i d . . . . . . .  . .. .374 Idem deMGrella(Gastellon)
S8 id . . . ......... .. . 377 Idóm; de: Alboeiácer (Valón--

30 i d . : . . . . . . . . .
.cia)jr.;...... i...., 4 '

380 Idem de Oastellon (Gast ê  
l lon) . . . . . . . . . . . . . . . . ; %4J400i

3 iEnero 1865. . . 384 Idem de: Pego, (Alicante).;. 43‘%00^
4 id . . . . _______ 385 Id,em, fie; Dénia :(AIicante). 38
7 id ...................... 39% Idem de var ios ̂ pun tos . . . . 448‘600i

10 i d . . . . . . . . . . . 396 Idem de Villareal (Gasta-^ 
llon)___ . . . . . . 49

18 i d . . . . .  . . . . 408 Idem de Sueca. (YalenGia). %9‘400
%0 i d . . . . . . . 44% Jdem  de Grijona (Alicante), i 45400'

i d , . . . , . ......... 443 Idem de Callosa-de Ensar-^ 
riá  ( A l i c a n t e ) . . . . . . . . 44 ^

%4 id.  V. , 414 Idem  de Villena (Alicante) %%‘700J
30 i d . . . ,0 . 4%6 Idem  de Yillajpyosa í ( A1L‘ 

c a ¿ n t e ) . . . . , . -.47.:;;:..;
3 F eb re ro .. . "' ̂ 8  : Ideirt de Yinaroz(Gastellon) 40
9 id.................. 435 Idem de varios de esta ca

Ideimad
p ita l,. . . . . . . .  . . . ,  ̂. . 445*565

436 Varios Promotores fiscales 
• de id . .v .^ ,^ ;,_____ _ __ m  i

.4 3 8 ^ J,uzgada déLSegctrbe:4Qaste<  ̂ -I í - . V

46 id....................... 444
llo n ) .. ...........

VarfioÉ’ álgtiaciieB fie está 
ca p ita l.___________ _

Juzgado de Alberique (Vq- 
le n c ia j, ________ _________ _

ÍMAWimá

4 A b ril . ............... 465
8-

6

Valencia 40 de Marzo de 4871.=E1 Jefe de la A dm inistra-
cion económica, P. O., José Gavero y Olivares. Y—73

PRO V I0 ENCIAS JÜDÍCIÁLES, ' 

Juzgados de primera instancia.
A im ocíóvai*,

D. Luis dé Funes y Gómez, Juez de primerá instancia de ésta villa 
y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplazá á  Juan Sierra y  Liceras,  ̂
hijo de Juan y  de Rafaela, de 29 años de edadVsoltero,jornalero, na
tural y  vecino de Gampisábalos, provincia de Guadalajara, para que en 
el término dé 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á responder á  los cargos que contra é l  
resultan en la causa criminal que se instruye sobre muerte violenta d e  
Juan López y  Domingo García ; apercibidó ,qué de no/ verificar ló le pa
rará el perjuicio que haya lugar. ' ' -

Dado en Almodóvarfdél Campo á 9 de Márzó d é'í87 l.= L u is de Fu- 
nes.=;Por su mandado j ioaquin Majan. A—63

. , A iíaorrio . . \ j
jD. José Montenegro López, Juez de primera instancia de Ámurrio y  

su partido. ''
Por el'presente cito, llamo y  emplazo’á Juan Bautista Echevarría y 

Valdés, natural de la villa de Elgoibar, partido judicial de Vergara, pro
vincia de, Guipúzcoa, hijo legítimo de Joaquín Antonio y  Josefa , de 28 
años de edad, de oficio cestero y  esquilador ; .y á Miguel María Larralde 
y Echeparen:, natural de la villa de Andoain partido jurlicial de Tolosa,. 
en dicha provincia de Guipúzcoa , hijo legítimo’ de Juan Martin y Fran- 
ciséa, de 25 años, de oficio esquilador , ámbos sin residencia fija, solteros, 
no éaben leer ni escribir, contra los que se ha seguido én este Juzgado 
causa criminal de oficio sobre hurto; de un caballo á Loi erizo Lupardo, - 
vecino de Artobiza, para que inmediatamente se; presenten en la cárcel 
pública de este partido judicial con el fi.nde llevarse i  cumplimiento la ' 
sentencia ejecutoria pronunciada en dicha causa ; préviméDdoies que de 
no jverificarlo así les,parará el perjur io que haya lúgar en derécho. ■

Y  .á mayor abundamiento suplicó á las Autnridádés y  .á la Guardia 
civil que, - si tuvieren noticia del paradero dé los indicados dos sujetos,' 
procedan á su captura, remitiéndolos á disposición de este Juzgado cOn las ' 
seguridades'con venientes; ; . ’ > .

D ado en Amurrio á 7 de Marzo de 1871.=José Monteneg^ o ^ P o r  su  ̂
mandado, Bartolomé Orúe. , A—64

Avála, ‘ *
D. Fráhcisco Vicario, Juez de primera instaccia de AVjlay su partido.
,Pór'empresente so-cita, lam a y emplaza á Francisca Ruiz Andrés, 

alias el PafLerin , y Prudencia Ramos, residentes en -eslta. ciudad , para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la .inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .d e  M.A.DRiD,jcumparezcamen este iu ^ g á d p y  Escri
banía del infrascrito á responder de los cargos que contra los inismos-re
sultan en la causa que se sigue en este dicho Juzgado’, por robo á Doña
Natalia Alvarez .........j » ..... .............. ... -
cario se con tí: 
perjuicio que haya lugar.

Avila 2Me Marzo'de i87^4.=Fra'hctsco Vicario.=
Juan Antonio Nieto. .. _

/, de esta vecindad ; '6pn apercibimiento que de no. verifi- 
Muará' esta 'én^Su-ausencia f  rebefcTíá y  les ú'afát'á'Cl;

=Por mandádoMe^fe S. -
 ̂ , V ; A~r,Qi

D.' VicCórind Lúnh, ‘ Juez d é  píiáuiérk inslá¿‘riá de esta bápifal;
Por el presente y  segundo‘edicto cito,' ilamo' y emplazo á Ezéquiél,’' 

SendinOí procedente de G um ieldélzan; á Agustín Abad, que lo es de ' 
Madrigal del Moufe, y  áfos demá^,8ujptqs;de^G-Qnoci4o&^j.pFqcedentes de  ̂
la facción carlista levantad^ úUirqamépto en esta provincia, que cometie
ron uñ'robo de dinero al'rec’aúdádor de confnbuciones én los AWinés'y 
tnañaná del de Noviembre dél áé úfltlmo, cuyas Séfias sé'éxpresañ á

continuación, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde su 
anuncio primero en la G a c e t a  d é  M a d r id ,  que tuvo lugar él 25 de Fe
brero del presente año, comparezcan én la cárcel de este partido á dis
posición de su Juzgado á los efectos procedentes por haber decretado 
contra ellos su prisión en la causa que sé instruye sobre indicado robo- 
bajo apercibimiento de que en otro caso se seguirán los autos en rebel
día con lo demás consiguiente. :

Y al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridadeseiviles y militares 
y dependientes de las mismas para que en el caso de ser habidos dichos 
sujetos procedan á su captura y conducción á disposición de este mismo 
Juzgado. , ^

Búrgos U de Marzo d e f 87i.=Victorino Luna.—E l Escribano actuario, 
Manuel Izquierdo.

Señas dé los citados.
Uno con sombrero hongo negro y pañuelo de seda dé cuadros-en la 

cabéza; viste blusa-azul, chaqueta de paño rojo, cubierto con un carrik 
del mismo paño; colortr igueño, entrecano, de pocas carnes y como deÁO 
á 50 años de edad.

Otro como de 30 á 40 años, de estatura regular, color moreno, de 
bastante cuerpo, con elástico blanco, uña'blufea azui, capote figura de 
carrik de paño rojo y  con boina.encarnada. ^ .

Otro con boina azul, de 30 á 40 áños, estatura regular^ de bastante 
cuerpo, moreno y  con capote como el ánterior. ,

:Y otro con boina azul, de unos 30 añós, coloh moreno, cara larga y  
consumida, y  con un capóle de viVos encarna dios en e ! cuello. B—82

D. Domingo Caraeuel y  Gánaara Juez de primera.instancia de esta 
ciudad &c. ■ .

Por el presente se emplaza á DV Ciístóbal Escámilla y Galvez, cuyo  
paradero se ignora, para que denfiib defímlirórógabie térmiñó de nueve 
dias comparezca -á uontestafteu: fbriña la demand-cr ihtérpmesta eú  éste 
Juzgado por parte de D. Simón Adriano; de '€ h a v a ifé -y  -RlCó' contral la 
viuda y herederos de D. Antonio Escamilla y  .Escamrllai vecino que f«é  
de esta ciu|dad, y  uno de los cuales resulta ser el D.: .Cristóbal sobre 
qué se declare déla propiedad del ^havarre una haza de tierra situada 
en el pago deja Naya, tériñinó dé la yilla.de Luqu.e,. que el Escamilla 
enajenó, trasfiriéndó despúes á aqúel éf dérfecho que sé había reser
vado de retraer dicha finca; y de cuya demanda se ha conferido traslado 
á la citada viuda y  herederos, con arreglo á lo prescrito en el art. 227 y  
de^ás> concordantes de la Jeyide Enjüiciamierito-bivilr 

; Y para' que  ̂el emplazamiento ;del D. G ristóW  Bsc^'milla y  Galvez 
teijga, erecto qu,Ja, fprma.,qué<previene e l  art.-.23l ^<ile.Jaqmisma ley, se 
fija; esfp.ediOtq‘,cop otros de igual tepqri.

Octubre dél870 .= D oin in go  GaraGuel.=El Escribano ác-  
'tudrio; MétóüoriMáilriq^^ , , . <,,■ < . ¡i •. X-Tr405.;

j <’ •

jEp. virtud-fie p'óvidencia pfyjforida por élSníDúJoaquín Alvarez de
M yales, Juez Presidente del Tribunal de partido de esta villa, eb  méri^ 
tos» de las diligencias de cumplimiento de la sentencia fiictada ,porcS. E  
la  Bala de ló crímin'al de la Audiencia de Barcebna 4  .consqcuéncia’ de 
la Oausa criminal seguida én  éste'Tribunal sobñé lésiohes contra Espe
ranza Goll y  Costa, vecina fie ésta villá, se citá f  lláfná gí fiicHa Goll para 
que en el término de 30 días, á contar desde la inserción de este edicto 
en .la G acsta  deiMadrid, se- presente ante nste-TrilwÉanhá fih? de cumpíir 
la condena que en dicha sentencia seUIe ii»pone; íaper(iibida que d e  no 
hacerlo la parará el perjhicio que en  únrechb.haya lugar .

Figueras 7 de Marzo fie 1871.==José Conté Lacorte. F— 10

’ €lranaUa*-T*(ÍDamp¡Ilo.
iEñ yirlüd dé ptóvideñciá; dél Sri Juez dé primera instancia-fiel dís- 

tritp fifel Campillo,Ée cita y  érhptáÉa .por él fértñitío de. ,30 dias 4; la per
sona en cuyo poder so encuentre-A tenga noticia del parafifiro de uña 
carpeta, señalada con.el número 1 ,̂ fie tres títulos dé la Deuda consoli
dada interior de, I 4OOO rs. nominslesv mancados *con fes
5.772; y 5;934, á fin de que  ̂dentro de dicho término la présente én éste  

 ̂ Juzgado y  Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en 
.,el (ixpediente que se instruye para justificar el extravío de la repetida 

i,cai|peta; bajo apercibifeieáfo.^ ' “ '
sGranada 11 fie Febrero de 1834.,==FfaReiee# J. Ruiz Aguilar. X —4()4 

'  ̂ Ctraoaoi|ei*s..' - -
D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera'instaúcia de la villa v P a r 

tido de Granollers del Valles.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á D. Alejandro 

Guerra, titulado agente marítimo, para quefientí-o del término de nueve 
días comparezca de rejas adentro en las cárceles de eiyta villa á'fin  fie 
serle notificada cierta providencia recaída en la causa criminal que con
tra el mismo se  sigue sobre supuesta estafa. . < .

Dado en Granollers á 7 fie Marzo de is'71 .= P ed ro  Caula y  AbaA— 
Por disposición de S. S., Felipe B. de Arizon, Escribano. G—26 A'

MadFÍd[;.-rAudlei&®¿a«
. ¡Por el presente y  en virtud de providencia fiel JSr, D. Miguel de Cas  ̂

fells. Juez de primefa instancia del distrito dé la. Audiencia de esta ea- • 
pital, refrendada por el actuario D. Olalio Megía, sé cita y  llama á la per
sona á quien corresponda una cazadora de astracan .negro, nueva para 
que en el térm inofie ochofiiaíává contárfiefefié'Ja ipUhhcácion :fiê  
sente, comparezca en este Juzgado á  justificar le pertenece; apercibida 
deq u e de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu^ar

Madrid 3 fie Marzo de 1871.=01aí!o Megía. ° M—396

. Por el presente segundo edicto, y  en virtud de providencia del señor 
Juez del distrito de Ja Audiencia, Escribanía de D. Pió del Pozo se 
anúncia el extravío de un resguardo del Banco de España, talonado con 
el núm. 31.122, perteneoiente .á D. Eusebio Rodrieuez y Mancas por 
valor de 3S.OÓO escudos norniñáles, para que Ja persona en cuyo poder 
se encuentre lo presente dentro del término de 10 días én el citado Juz-' 
gado ó exponga el derecho que crea asistirle. ‘

Madrid 11 dé Marzo de 1871.=PGr Pozo, Antollñ Murga. X~4ní?

'Por este tercero y  último edicto, y  en virtud de. providencia dictad^» 
por el Sr. Juez del distrito de la Audiencia eu expediente .fie. jurisdic^ 
cioñyoluntariá promovido por D. Gregorio González Rofirjguez, dé e te 
domicilio, se hace saber que han sufrido extravío cincOwresguardos del 
Banco de España por depósitos trasferibh^s hechos enrmetáfico ep aquel 
estáblecimiento, con los números 11.600, fie 4.000 escufios; 13.51fi, por 
-2.0p0-escudos; 14.401, por 2.000 escudos; 15.914.por 4 000Vscudos,'y 16.606 
por 2.000 escudos. Lo que se hace público para que la persona que los 
hubiere hallado los presente en dicho Juzgado ó deduzca el derecho que 
crea tener á los mismos. - . ^

Madrid  ̂11, de Marzo de 187f.=^Él actuario, Villárñubia. X —407

M acíriití.— a i e i j a v i s ía , ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, i asi ancia del dis- 
trito de Buenavista, refrendada .fieLqctu^irmD.'Joaquín Carretero, se  
sacan á subasta varios mufblos y alhajas tasadas en 3.337 pesetas’ 50 
céntimos, cuyo acto tendrá lugar el lunes 20 de! corriente, á las doce 
y  media de su mañana, en la audténciafie' dic'ho Juzgado, sita en d  edi- 
ficip de las Salesas; advirliéndose.que en-Ja calle de Santa Catalina, nú- 
mepo 8,pua'rto bajo,, podrán verse jíófios los dias de doce á dos ’de la 
farde,y-que para* tomar'parte en la "subasta,deberá de hacerse una con- 
Sigáaóion'prévia de 5Ó9 pesetas, sih cuyo requisito no se admitirá pro
posición alguna del todo ni parte. * p '  ' ; ¡' "

Madrid 9 de. M arzofie ;li87i1 :=¿=El Escribano; J. Carretéró.  ̂ ^
Ü9f ad rií!.—Cc¡aái5’®>. 

íPor el presente y  en virtufifie providencja-,del..Sr^-'D. Manuel Cortés. 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, r e - \  
frendada del Escrfetlíít^p.\ Biijíforiiano Víceidiq: R syte^BSSlta,'llam a y  
emplaza por primera vez y término de, nueye dias á Juan García Ro
bles y  Francisco Palomino M ârtin para que,'se presenten en el expre
sado Juzgado, sjtp en ef piso:baja t ó  aññiiíloiíooñEento f ie  lás.Salesas, 
fieiitro del referido* término á dar sus descargos, en la causa que Contra 
los p iém ds se instruye-'; bajo apercibimiéritó qfie de no hacerlo se lés' 
declarará'rebeldes y  contumaces;; by Mb pá»ra.tr4: d  perjuiciú' que  ̂ h'áya-' 
lúg|ir.=E l Escribano, Siníbriano V. Revilla. M— -ft

' En virtud fie  providencia'fiíébíír. D.i Servando Fernandez' VíctonBjí ó 
MagisjLr.adj0.de. Audiencia fuem firósta. capital, y  Juez de'prim ep| UiB»- ' 
tanbia ¡defdistrito del GoDgi;efeO;:ifjetfiqnfiafia por-el Esoribapp -TeJes:- 
foro Robles, se cita, li^má;y emplaza á Antonio. Montoya y.^DimaSf na- . 
turél y  vecino dé esta vilíá,'hijofie Francisco y de Manuela,fie 16. años,, 
soltero, encuadernador, a que en el tér mino de. 3|) fiias, cohfadós desd®  ̂ m



GACETA DE MADRID.—NÚM. 12 MARZO DE 1811. 583

7a inserción de este edicto en la Gaceta y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con
vento que fué de las Salesas; bajo aperGibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en la caiisa criminal que se ins- 
truye.=Telesf6ro Robles, actuario.. ,  ̂ M—397

JHadrid^^lneliisaé
Por el presente ¿dicto, que se forna.teza en virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia delr distrito de la Inclusa de esta capilal, 
se cita, llama y emplaza á José María Losada, agente de órden público 
que era en Noviembre último bajo «1 núm. 205,; y  cuyo paradero se ig 
nora, para que se presente en este Juzgado, sito en el ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración sobre hecho denunciado por el mismo'; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo podrá resultar perjuicio.

Madrid i O de Marzo de 1871.= E 1  Escribano, La Torre. M—398

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de es*la capital, se llama, cita y  emplaza á José Pctez 
García, q u eú n el año 1870 vivia en la calle Rivera de Curtidores, úú- 
mero 10 , para que en el término de 10. dias comparezca en dicho Júz- 
gado y  Escribánía de D. Francisco Muñoz á prestar declaración en la 
causa que se instruye por virtud del delito de robo que dentinció per
petrado en la indicada casa.

Madrid 6 de Marzo do 1871.=*Francisco Muñoz. M—399

M a d r id .—l^ atin a .
D. Raimundo Fernandez Cuesta-, Magistrndo de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de;lá Latina de esta 
capital.

Hago saber-que . en la- junta generabde aci?eedeM # la quiebra de 
D. Rafael Bertrán de Lis, celebrada el dia 9 del actual, se ha presentado 
por parte del quebrado el proyecto, d é  conyeñío que, con las adiciones 
que acordaron los señores concurrentes, su tenor es el siguiente:

Artículo L ” Una comisión conapuesta de cu|J;ro acreedores por de
recho propio, sean d'no preferentes, y  de^D. Rafael Bertrán de Lis ó su 
especial ápoderifddi se;ini5atítárá inmedíátamentepoainventario de cuantos 
bienes, derechos y  arcionés.constituyém el activo ,del deudor común, ásí 
como de tod¿s los iibrpsr'documentps^/Gqríesponde demás papeles 
pértenecientes-á su contabilidad y  administ^ E l doniicilip de dicha 
comisión séra eñ ésta cápítab , . ^

Art. 2.” Los cuatro ádréédór^ que han de entrar á formar la comi
sión con el deudor ó SU tepréseíatárite Sérári' designados’en lá jutíU Vgener. 
ral en que él convenio séá api^badoi por el método que la ley  dé Enjui
ciamiento mercantil estableceiparaiBl nombramiento de síndicos.

Para sustituir á los mismos en los.„casos d^ ausencia, enfermedad, 
trasferencia de crédito, lítrgió' có'nla comiTidn ú otro cualquiera que les 
imposibilite parádésempéñar sú5cárgó,i M iiéítíbrarán en la misma junta 
y  por el propio método.otros tantosí suplentes. Estos por mútuo acuerdo, 
ó en su defecto por suerte, establécerán el órden con que deberán en
trar á sustituía á ios propiétarios. Lis designará tam
bién la pérsBtía quejhaya de sustitúirle ó á ’s especial en los

' mismos casos:
Art: 3.® - Para que la comisión jpueda-tomar acuerdos, será necesaria 

por lo ménos la asistencia de cuatro individuos; las resoluciones se 
adoptarán por mayoría de los. concuirrentes, y  se consignarán en un libro 
de actas, que serán firmadas por todos los que á ellas asistan.

Art. 4.® Una vez incautada la comisión de todas las pertenencias del 
deudor, las administrará llevando cuenta exacta de sus productosy ren
dimientos ; ejercitará las acciones correspondientes á la masa pata el 
cobro de ctiantos iñtéreses puedari pertenecería; la defenderá de cual
quiera injustá'demanda qué contra ía misma se deduzca, y en anos y 
otros casos tendrá: fácultadbde transigir en legal forma Ibs mégocios ó 
cuestiones que sé susciten, y representará cumpkidaiñente enjuicio y fue
ra de él á la masa de a creedores y  ad «deudor comutf. .

La comisión procurará muy especialmente la. realización de los bie
nes, efectos ’ó valores, derechos, acuernes ó reclamaciones, y  de cuantos 
negocios comprende el activo , tan luego como según los tiempos y  cir
cunstancias juzgue que puede verificarlo de un modo conveniente para 
lá masa común , y  los productos de estas operaciones con tos rendimien
tos ordinarios denlos bienes los depositará por de pronto en el Banco 
de España. Los bienes raíces se venderán en pública subasta por dos 
veces por el precio dé tasación ; y  si no hubiera postores, se harán por 
la comisión las rebajas proporcionales que su prudencia, les dicte, y  los 
efectos y  valores cotizables con intervención de Agente de Bolsa, Pues
tos que sean á disposición de la comisión de .acreedores todó#:IóS"bienés, 
derechos y  acciones de D. Ráfáér Bertrán de Lis, á excepción de aque
llos que se encuéntren afectos á-un juicio ejecutivo y en la via de ápí'e- 
mio por haber causado ejecutoria la sentencia de remate, y  los que ha
llándose hipotecados sean ya objeto de una demanda ejecutiva, quedarán 
extinguidas todas las obligaciones del mismo^cSi de la realizaGion de aque^ 
líos resultasen sobrantes. después de pagados todos los créditos * se en
tregarán al deudor ó á su representante legítimo.

Art. 5.® En el término de tres meses, á contar desde que éntre en-el 
ejercicio de Su cargo, la comisión hará la liquidación, reconocimiento y  
graduación de todos los créditos pendientes, poniendo el resultado de 
sus tnibajos en conocimiento de los acreedores por medio de un estado 
sucinto que les remitirá, en que se exprese el grado y  cantidad recono
cida á cada uno.

La liquidación, reconocimiento y  graduación de créditos délos indivi
duos de la comisión se hará por los cuatro suplentes de aquellos y  por el 
deudor ó su representante legítimo.

El acreedor que se sintiere agraviado por las resoluciones de la co
misión, podrá reclamar contra ellas ante los amigables componedores que 
se establecen eh el artículo siguiente dentro de i5  dias improrogables, á 
contar desde el siguiente al de la notificación del acuerdo de la comisión. 
Ante los mismos deducirá e f  deudor común cualquiera reclamación que 
le ocurra contra el reconocimiento de créditos.

i Art. 6.® Para resolver todas las cuestiones que puedan surgir con mo
tivo de la liquidación, reconócim iéntoy graduación de créditos, se nom 
brará en la misma junta en que e l convenio se aprueba y  por el mismo 
método que queda, establecido para la designación de los acreedores tres 
Letí'ados en el ejercicio de su profesión, y  otros tantos suplentes en con^ 
cepto de amigables componedores cóntra cuyos fallos, qüe serán acor
dados por mayoría de votos, despüés de óir á las partes y  recibir los 
documentos q u e  les presenten, no se dará recurso de ninguna especie,

Art. 7.° Parala liquidación, reconocimiento y graduación de créditos, 
la comisión, y  los amigables componedores en su caso, observarán las 

. 'tíeglas siguientes: "
, Los créditos hipotecarios, hecha excepción de los que se hállen 

en laVia de apremio y de los que sean objeto de una demanda ejecuti
va ya  propuesta, se liquidarán con arreglo á las bases que se estipula
ron en los artículos 4.® y  6.® dél convenio de 5 de Marzo de 1866 ; y en 
su consecuencia, respecto á aquellós en que haya tenido lugar la realizá- 
cion ó adjudicación de la finca ó fincas hipotecadas, se  atenderá al va
lor obtenido <5 .fijado respectivamente para aplicarlo á la extinción dél 
principal y  de los-intereses vencidos al 6 por 100 anual de la cantidad 
concurrente; quedando por el resto, si lo hubiere, el acreedor hipotecá- 
rio en la clase de éscriturarios. Si no estuviere realizada ni adjudicada 
la hipoteca, la coiríigión fijará el importe actual dél crédito por capital é 
intereses para su pago hasta donde alcanoé con el de la finca ó fincas 
hipotecadas, que se venderán al efecto tan luego como lo solicite el 
acreedor interesado , quedando este en clase de escriturario por la parte 
qüé el valor de la'hipoteck tío alcance á cubrir.

2.* Los créditos con prenda se liquidarán conforme á los artículos 7.® 
a l12 inclusive, 14, I 5 y  18 del convenio citado en la regla anterior. En 
su virtud tendrá lugar en estaS'liquidaciones el abono del 4 por 100 de 
i ntereses anual en la parte de dichos créditos que no esté satisfecha, *y 
del 5 por 100 respecto á los que pordeyoiucion voluntana de las pren
das se hayan convertido en comunes’. Sé tomará en cuenta en las mismas 
liqitidáeiones él importe de los intéreáes y  amortización de ios valores 
dados en garantía, que han debido ser-cobrados durante el tiempo que 
los valores han obrado en poder de los’acreedoreS, á d o  ser que háyan 
sido cobrados, válidamente por D. Rafael Bertrán de Lis. Recíprocamente 
s^,tomarán e n l o s  dividendos pasivos de das acciones de Socie
dades d.e crédito,cuando hayan sido satisfechos por.dos acreedores fine 
las tengan én garantía y los intereses y amortización de las obligaciones 
d é la s  socÁeáSiáes Valenciana de Crédito y  Fomento y  Crédito Valen
ciano; y  por último,fiog dividendos activos é interés‘de las acciones de 
Sociedades de crédito con respecto á aquellos acreedores que los hayan  
cobrado.

Como los. valores en que'las prendas se constituyeron no. han alcan
zado en los cuatro años qué fijó el art. 10 del convenio de 5 de Mar¿o 
de 1866 los precios señalados eñ el art. 12, por lo que no ha podido te
ner aplicación lo dispuesto en aquel artículo, y  sí ha llegado el caso pre
visto por el 11 , Rafael Bertrán de Lis renuncia el plazo de los dos 
años que este le concede para satisfacer los créditos de que se trata, re
tirando las prendas, y  estas se adjudicarán desde luego por la comisión

á los respectivos acreedores al tipo á que las tomaron en garantía. Si no 
se hubieren fijado los tipos al tiempo de la constitución de las prendas, 
se adjudicarán estas según la cotización oficial de aquella época. A falta 
de colizacion se aplicarán por el valor actual.

Todas las operaciones que eu virtud del art. i8  y  demás dél conve
nio de 1866 hayan tenido lugar entre D. . Rafael Bertrán de Lis y ios 
acreedores prendarios para la extensión parcial ó total de sus créditos 
con los valores pignorados para su venta ó adjudicación á tipos conven
cionales quedan convalidadas, y  su resultado servirá de punto departida 
para el reconocimiento y  liquidación de estos créditos. Lo mismo acon
tecerá con cualesquiera otras operaciones, transacciones ó arreglos que 
el Sr. Bertrán dé Lis haya podido hacer con toda especie de acreedores 
dentro dé las facultades que por el citado convenio le correspondían. 
El acreedor prendario que prefirieraientrar efi la clase de los comunes 
podrá hacerlo, devolviendo préviamente á la masa ios- valores que tenga 
en garantía.

3.® Los créditos preferentes no'comprendidos en la clase .de hipoje- 
carios ni prendarios que no h^yan sido satisfechos hasta el dia se li
quidarán con abono de 5 por 100 anual de interés , conforme al árt. fi? 
del convenio de 1866. , . , í

4.® Los créditos esbriturarios y  los comunes se liquidarán sin abono 
de intereses, salvo pacto especial escrita en el mismo contrato de isu 
constitución ó reconocimiento. .

5.® Los créditos cuya cobranza se halle en la vía de apremio en 
virtud de ejecutoria se graduarán por el resto que no se cubriere én
dicha via, seguía Ja naturaleza del título en que consten. ^  ■

Art. 8.® Con los primeros fondos que se realicen se atenderá al pago 
total de los acreedores antiguos ó nuevos por trabajo personal y  ali
mentos, y por gastos judiciales óextrajudiciales para la liquidación y ar
reglo de los asuntos concernienies á la masa y deudor común.

Art. 9.® Siempre que en el Banco de España se hayan reunido fon
dos procedentes dé ja recaudación y enajenación del activo bastantes á 

, cubrir el 2 por 1.QO de la masa total de créditos , se hará una distribu
ción entre los récÓnocidos, liquidados y  graduados en la forma si
guiente:

Sesenta y  seis porTocí del total de fondos realizados éntrelos acree
dores que, sin ser hipotecarios lii prendáriós, tengan preierencia sobre 
los comunes, conforme á la graduación de la comisión.

Treinta por 160 entre los comunes. . , :
Dos por 100: entre los acreedores de la comisión por retribución de  

sus gestiones, debiendo ios mismos entenderse con los suplentes que los 
sustituyan... ..v.,..,.,....,.,.....:,,,, ....

Dos por loó para Ü yilaM  Bertrán deX i todos.sus derechos ín
terin no estén reintegrados los acreedores.

Art. 10. i La ¿omásion convocará para el mes de Marzo de cada año 
la junta de acreedores, presentándola las cuentas y balance correspon
dientes al ejerciéio cerrado en 31 de Diciembre del año anterjor, y  dará 
cuenta de todos sus actos por medio de una Memoria. La convocación se 
ha.rá c(m 26 diaá de anticipación por lo ménos, y  por medio de anuncios 
en.la G á c e t a  p e íM a d r ix )  y  en los Bóletines de las provincias de, VaJencia 
y  Bárcélóna y dé'cifcijlares á domicilio dé losácfceedores. Si'á la primera 
convocatoria no concurriese capital pasivo, bastafite á constituir mayoría, 
se hará otra en,la misma forma y con él ihtervalQ- dé 1  ̂ diás ppr fón íé-  
n o s ; advirtiendo que. cualquiera que sea el rnúmero dé concurrentes á 
ellavdeliberarány acordarán válidamente lo que tepgan-por oportuno:

La mayoría ordinaria en estas juntas sp constituirá por las dos ter
ceras partes de votos de los concurrentes y  las tres quintas del total pa
sivo. Én caso de producirse sólo una de estás mayorías, se atenderá á ella. 
A falta de ámbás, formará acuet db la mayoría relativa en su clase-, siéndolo 
las dos, prevalecerá la de votantes: La concurrencia á la junta será per
sonal ó por apoderado en legal forma. É l Presidente de la comisionTo, 
será; también dé estas juntas, haciendo de Secretarios escrutadores dos 
acreedores elegidos por los concurrentes; los mismos redactarán las ac
tas, firmándolas con el Presidente.

Art. 11. La junta general de acreedores podrá acordar libremen le la 
separación y  reemplazo de sus representantes en la comisión.

Art. 12. La comisión podrá convocar, además déla  junta anual pre
venida en el art. 10, otras extraordinarias, siempre que lo estime conve
niente, y  estará obligada á hacerlo cuando lo reclamen 20 acreedores ó 10 
que representen la décima parte del pasivo. *

Art. 13. Queda novado por este convenio el celebrado por D. Rafael 
Bertrán de Lis con sus acreedores en 5 de Marzo de 1866, y en virtud del 
mismo cuantos negocios judiciales existan á instancia de cualquiera de 

dos últimos contra el primero ó viCe versa sé sobreseerán*,,pasando los 
autos respectivos á ía.comision que se d¿)R instituida para , que los teb- 

,gan presentes en sus operaciones dediquidacipn, reeonocimiento, gradua
ción de créditos y demás que por el presente convenio se le enco
miendan. Se exceptúan dei sobreseimiento los pleitos ejecutivos que se 
hallen en la vía de apremio, dentro de la- que se practicará en su caso la 
liquidácioñ dél crédito con arreglo al título que produjo la ejecución si 
hubiera sobrante de crédito para traerle á la masa de acreedores ; que
dando igualmeaté exceptuados los créditos hipotecarios sobre que se  halla 
interpuesta la demanda en debida form a.=P. P. deD . Rafael Bertrán de 
Liŝ  José fiafael Flores. -

Y iabiendo sido admitidas por las dos mayorías de votos y  cantida
des que alefbeto exige él art. 11153 del Código de Comercio, se procedió 
ai norñbramiento de la comisión que se expresa en el art.1.®, y  fueron ele
gidos por las dos referidas mayoríaá ios Sres. D. Fausto Miranda, Don 
Pablo Martínez, D. Federico Cuñat y  D. Matías Lacasa , como propieta
rios; y  como suplentes D. Bernarbé Arquisa, D. Eulogio Barbero y Quin
tero , D. éixto Berriz y  D. Joaquín de la Gándara; y  para amigables 
componedores los Srés. D. Luis Díaz Perez, D. Cristóbal Martin de Her
rera y  D. León Gálindo, propietarios ; y suplentes los Sres. D. Eduardo 
de Garaméndii, D. Santos Lsasa y D. Francisco Pí y Margall.

Lo que se háce saber al público por medio del presente para que los 
que quieran oponerse á dicho convenio lo verifiquen en el término dé 
ocho dias , y  según lo prevenido en el art. 1.157 del Código de Comercio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término se 
procederá á su aprobación.

Madrid 11 de Marzo de 1871.—Raimundo Fernandez Cuesta.=Seve- 
riano de Diego.

Madrifl.—Palacio.
En virtud de providencia delSr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 

municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital por enfermedad del propietario, se c ita , llama y  emplaza 
por este edicto y  primer pregón á D. José Paul y Angulo, de 28 años de 
edad, soltero, propietario, de esta vecindad, habitante en la Puerta del 
Sol, fónda de París, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e ,  M a d r id  , se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á responder A íós cargos que contra él resultan en la causa que por la 
actuación del Escribano D. Pascual Esteve se le sigue, como director 
que fué d ef periódico El Combate, por el delito cometido como autor de 
artículos publicados en  el núm. 2 dél mismo, denunciados por el Promo
tor fiscal ; que haciéndolo así se le guardará y  administrará justicia.

Madrid 15 de Febrero dé 187l.=Pascual Esteve. M—391

En virtud de providencia del&r. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de prináéra'instancia del distrito de Palacio de esta 
capital por enfermedad del propielario, se cita, llama y  einplaza por este 
edicto y  priméT pregón á D. José Pdul y Angulo, de 28 años de edad, 
soltero, propietario, de esta vecindad, habitante en la Puerta del Sol, fonda 
de París, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M a 
d r id , se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que por la actuación del Es
cribano D. Pascual Esteve se le sigue, como director del periódico El 
Cómbate, p o t  é l delito cométido como autor de artículos publicados én 
e l núm. 7 del mismo, denunciados por el Promotor fiscal, y  se le guar
dará y  administrará justicia. . !

M a d r id  4 5  fie Febrero de 1 8 7 1 ,=P ascu al Esteve. M—892

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital por enfermedad del propietario, se cita, llama y  emplaza por 
este edicto y  primer pregón á D. José Paul y  Angulo, de 28 años de 
edad, soltero, propietario, de esta vecindad, habitante en la Puerta del 
Sol, fonda de París, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de nueve diaSí contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta  DE M a d r i d , se presente en este Juzgado Ó en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos, que contra él resultan en la causa que .por la ac
tuación del Escribano D. Pascual Esteve se le sigue, como director que 
fué del periódico El Combate, por el delito cometido como autor de ar^ 
tículos publicados en el núm. 6 del mismo, denunciados por el Promotor 
fiscal; que haciéndolo así se le guardará y administrará justicia.

Madrid 15 de Febrero de i871,=Pascual Esteve. M—393

En virtud deproyidencia del Sr. D. Julián MQrales.y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino dé primera instancia del distrito dé Palacio de esta 
capital por enfermedad Uel propietario, se cita,Jlama y  emplaza por 
este edicto y primer pregón á D. José Paul y  Angulo, de 28 años de 
edad, soltero, propietario, de esta vecindad, habitante én la fonda de  
París, en la'Puerta del Sol, y  cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d é  M a d r id  , se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que contra él resuHan en. la causa que por 
la actuación del Escribano D. Pascual Esteve sé le sigue, cómo director 
del periódico El Combate, por el delito cometido como autor de artículos 
publicados en el núm. 5 del rhismo, denunciadts por el Promotor fiscal, 
y se le guardará y  administrará justicia.

Madrid 15 de Febrero de1871.==Pascual Esteve. ! M-r394

1Ífadríd.--V]ilVersidaf|[.
En virtud de providencia del:3r. Jfuez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta , .cápifál, sé cita, llama y  emplaza por e l 
presente anuncio y término de 30 diás á la persona en cuyo poder exis
tan ó tenga noticia del paradero fie  k  lámina de Deuda corriente al 6 
por 100, núm. 18.824, de rs. vn. 25.971, y  déla de sin interés, núm. 82.066, 
expedidas ámbas á favor del hospital fie la villa de Villafranca del V ier- 
zo, provincia'fie León, para que dentro de dicho término las presente en 
este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  Escribanía 
del infrascrito, ó acuda á nsar de Su derecho en eLexpediente que se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento. '

Madrid 23 de Setiembre de 187a.==PóL mandado de S. S., Juan V ivó.
.. -  • x - 4 0 1

En virtud de providencia del Sr. D.'Francisco'García Franco, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por el presente edicto y  término dé 30 dias á la 
persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del parádern de los do
cumentos siguientes: ,

Una lámina de Deuda corriente al 5 por lOO no nsgocíable , núme
ro; 3.7 49, de rs; vn. 14.342 con 8 mrs., expedida á fa v ^ rfie fila ^ ^ a  pia 
fundada por D. Tomás Rubio en la parroquial de la villa de Bonillo, pro
vincia f ie  Albacete. * : . , ! f.

Otra, núm. 11.962, de 2.828 rs. .43 imrs., expedida á favor de la co
fradía de la hermandad deEan Erisióbal.

Otra, núm. 11 ¡963, de 13.844 rs. 22 mrSi; expedida á fhvór de la co
fradía de la hermandad de San Sebastian.

Otra, núm; li.965, de rs. vn. 7 i‘)49 con ' 8 m’fs., expedida á fkvor de 
la cofradía y 'fábrica deíNúestra Señora fié Sotuélamús* *

Otra, núm. 11.966, de 3.868 rs. 13 m r s . ,  expedida á-feTorride la co
fradía de San Nicolás Tolentino.  ̂ :

Otra, núm. 11.967, de rs. vm* 980, expedida á favor de la cofradía de 
Santa Quiteria. ' ó

Gtra, núm. 11.968, de 646 rs. con 27 mrs.,; expedida á favor de la co
fradía de Santa María Magdalena.; .

Y otra, núm. 11.983, de rs. yiá. 7.931 con 8 mrs., á favor fie  la cofra- 
díá dél Rosário. ^

Quien tuviere, en su poaer todos ó alguno f̂ie dichos docurnentos los 
présentará eh este Juzgado, sito en el piso Lájp de la Audiencia territo
rial, y Escribanía del infrascrito, ó acudirá á nsar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 9 f ie  Julio de l  87'0.=^Por mandado de S. S., Juan Vivó.
\  • ■ X —402

E n virtud de providencia fie l, Sr. D. Francisco García Franco , Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de está capital, se 
cita, llama y emplaza por él presente ánuncip y  término de 30 dias á la 
persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de los do
cumentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 35.274, 
de rs. vn. 2§.503, expedida á favor de la cofradía de San Pedro y  San 
Estéban , fundada en el pueblo de Sauquillo de Cabezas, provincia de 
Segovia.

Otra lámina de la propia clase, núm. 35.275, de rs. vn. 39.297, expe
dida á favor de la fundación de Animas.

Otra id., núm. 35.276, de rs. vn. 3.180, expedida á favor del estable
cimiento titulado de Letanías.

Y otra, núm. 35.320 , de rs. vn. 3.150, expedida á favor de la funda
ción de Animas por D. Manuel Sáñz Materfanz.

Para que dentro de diclro tórminofias presentar en^^ste fiuzgado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia.territorial, y  Escribanía del infrascrito, 
ó acuda á uSar de su  derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 7 de Julio de i8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
■ X —403

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada por el Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se cita, 
llama y  emplaza á Angela Ortega Latorre, natural de Retortilla, provin
cia de Soria, de edad de 32 años, soltera, para quo en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ella resufian en la causa criminal que se instruye sobre hurto de 
un reloj á Domingo Maceiro; bajo apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.=Emilio Monet. M—400

D, Sebastian Carrasco y C álvente, Juez de primera instancia de esta 
capital y  su partido.

Por el preseiite se cita, llama y etnplaza á Manuel Santiago Maldo- 
nado, de esta vecindad, soltero, esquilador y de 17 años de edad, para 
que comparezca con su padre, si Jo tuviere, y  en su defecto con su ma
dre ó representante legal, en esté Juzgado en él término de 30  días, á fin 
de ofrecerle el proceso; apercibido que de no verificarlo se seguirá di
cha causa en su ausencia y  rébéldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar; rogando á todas las Autoridades competentes se sirvan indagar 
por los medios que estén á su alcance el paradero de los mismos, po
niéndolos , caso fie ser hallados , á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo mandado en la causa que se sigue contra Mariano Santiago Gó
mez , de ésta vecindad, 'Sobre héridás á Manuel Santiago Maldonado.

Dado en Murcia á 6 de Marzo de 1871. =  Sebastian C arrasco.=P§r 
mandado de S. S. y  P. I. de O., Rosehdo Abad. A—65

0 u in ta n a r  d e  l a  O rd en .
D. Diego González Villar, Juez de primera instancia de esta villa y  

partido de Quintanar de la Orden.*
Por el presente se cita, llama y  emplaza por última vez á Estéban 

Sandoval y  Sanchiz, procesado por estafas en el pueblo de Camuñas, á 
fin de que en término de 15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca éü este Juzgado á^respon- 
der ádos cargos que resultan contra él en dicha causa.

Dado en Quintanar de la Orden á 5 f ie  Marzo de 1871.==Piego Gon
zález V illar.=D e su órden, Pedro León Sánchez Pinedo. Q ~2

iSaii i le b a s t ia n .
D.^PedroNolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad. *
Por el presente cito, llaino y  emplazo por este* primer edicto a 

Gottfried Kappeler, cocinero, de edad de 31 años f/^suizo^fiel- cantón de 
¿urich, para que en el término de. nueve dias compapezca ante mi au
toridad en este Juzgado á prestar una declaración indagatoria en causa 
que instruyo contra él sobre sustracción de dinero y  un reloj de la perte
nencia de Santiago G erger; pues de no hacerlo.## seguirá su curso en  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar*,., .  ̂ n

Dado en San Sebastian á 9  de Marzófié.LOT 
gredio.=Por su mandado, Ramón Antonio fie jGúereca. S—44

T o r r e la g i^ a * . ?
D. Miguel Plácido Sierra, Juez dé primera instancia de Torrelaguna 

y  su partido. ‘p ^
Por el presente edicto se cita,1lam ay emplaza á D. Juan Cosío y a 

D. José Luis Gutiérrez Valdés para que en el término de 20 días compa
rezcan ante este Juzgado á fin de hajcerles uná notificación que les inte
resa en los autos civiles ordinarios que siguió el Cosío sobre adjudica
ción de bienes de la capellanía colativa que en la parrt quial de esta po
blación fundó Juan González de Braojos; apercibidos de que en otro 
caso se les dará por notificados, parándoles el perjuicio que haya

Dado en Tor relaguna á 4 de Marzo de 1871 .=M iguel Plácido ^erra.== 
De su órden, Justo Fernandez. ®
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T a ld c p e iia s .
Por el presente y  en virtud de providencia det Sr. D. Manuel Poves 

Becerra, Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas, refren
dada por el Éscribano de su numero D. Alfonso Montalvo, se cita á An
tonio, conocido por el Murciano , para qne dentro de 40 dias, contados 
desde la  inserción de este anuncio en la G a c c t a  de M a d r id  que por úni
co término se le señala, comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en la causa que se instruye sobre hurto de dinero á José 
Nuñez Múñela.

Valdepeñas 27 de Febrero de 1874.=Por su mandado, Alfonso Mon- 
Salvo. V -7 4

J 4D. Salvador Lafuente Gebrian, Juez de primera instancia de esta
ciudad de Vigo y  su partido. , tt j  1

Por el presente cito. Hamo y  emplazo á D. Manuel ü ced ay  González, 
hijo de D. Isidro y  Doña María Josefa, natural de la villa y  corte de Ma
drid . vecino de Pontevedra, Jefe cesante de Caminos vecinales , de 43 
años de edad; estado viudo, contra el que se sGue causa criminal por 
estupro y  rapto cometido en la persona de Doña Elvira Vázquez Gabie- 
des, de la villa de Bayona, para que se presente en este Juzgado y  Es
cribanía del actuario dentro del término de 30 d ias, que se contaran 
desde hoy, á defenderse de los cargos qué contra él resultan, y si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere; pero sin o  lo 
verificase se sustanciará la causa en su rebeldía, entendiéndose los autos 
y  diligencias con los estrados de esta audiencia, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. , ,

Dado en la ciudad de Vígo á 21 de Febrero de 1871.=Salvador L a-
f'jente.=Por mandado de S. S., José Grafía. V 69

T illa lo n .
D. Federico Monsalve, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eugenio Franco González, 

álias el del Gorro encarnado, vecino de Mayorga, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado á sufrir los 10 dias de ar
resto mayor que se le han impuesto en causa criminal con él seguida por 
hurto de cepos; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Villalon á 8 de Marzo de 1871^= Federico M onsalve.=  Por 
su mandado, Joaquín de la Riva. V— 72

D. Federico Monsalve, Juez de priuiera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente cita , llama y emplaza á todos los que se consideren 
con derecho al caudal relicto de Basilio Alonso Franco, vecino que fué 
de Fontehoyuelo, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir el que les asista; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalon á 3 de Marzo de 1871.—Federico M onsalve.=Por su 
mandado, Joaquín de la Riva. V—X --3

Vitoria.
D. Manuel de Pereda y  Vitoriano, Escribano de mesa del Juzgado 

de primera instancia de Vitoria y  su pat
Certifico y  doy fé que en la causa que de oficio se sigue sobre robo 

á Manuel Barron sé halla el siguiente
«Edict- .̂—Por pI presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Be

nito Gómez, hijo de Julián , vecino de Caioedo Sopeña, el cual ha te
nida su última residencia en la villa de Haro , dedicándose al oficio de 
panadero en la casa de Juan Saleras hasta el dia 8 de Enero último, 
para que en el término de ocho dias comparezca ante este Juzgado -á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que de oficio se sigue 
sobre robo á Manuel Barron; y  se le apercibe que en otro caso Se le 
continuará la causa en rebeldía’, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Librado en Vitoria á 10 de Marzo de 1871.—Jáime M oya.=Por su 
mandado, Manuel de Pereda.»

¥  para que tenga inserción y  obre los efectos oportunos expido este 
testimonio, que firmo en Vitoria á 10 de Marzo de 487l.=M anuel de
Pereda* ■ ■ -¥ -^ 74  í
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.Alicante . . . . . .
Aitnería.. . . .  . .

. ■ .i
9

. 3[8 
1;4

Málaga............. ..
M o r c ia ............. ..

.»
par. :

1l8 d. 
».

Avila......... - i . . . ' :» ■ » ' O rense.. . . . . . . par. ,
Badajoz. par. O viedo............... ,» 1|4
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lú c g o s . . . . . . . . » 114 Pontevedra----- pard . »
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Córdoba.. . . . . . » t|S

1j4d.
Segovia ,p a r p .

»Gornña... . . . . . » Sevilla................. 5|8
Cuenca... 3» Soria................. .. - p a rp .: » '
GeroMvi •» n a Tarragona.........

T eru e l.. . . . . . .
1l2

Granada par. » .
Guadalajara, . . ;j Si4 » T oledo............... p. ' »
Huelva___ ____ j 1 •» Valencia. . . . .  , 4|2
Huesca......... . !'■ » 1I4 Valladoiid____ 3 » 1|4 d.
J m a .............. ...i par. )» Vitoria.. . . . .  4 . » Iqí _
L e ó n . . . . ............ par. m Zam ora.. . . . . . »■ .
Lérida. . . . . . . .
L ogroño.............

par.
'1- ' -mu »

Z aragoza ... . . , »
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tóxDREs 4 0 de C o n so lid a d o s, á 91 3i4.
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O b s e r r a t a r i o  d e  H a d r i d .

ALTURA
THMPERAttIftA

y humedad delfaire.

HORAS. del baróme
tro reducida TERMÓMETRO

DIRECCION ESTADO

á 0* y en mi- 
. lime tros. seco, humeder

cido.
, y clase del viento. del cielo.

6 de la m; 
9 d éla  m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t .  
9 de la n.

714,03
714,64
713.95 
712,39
711.96 
714,73

3,8
8,0

15,6
18,2
14.4
10.5

2.4
5.4  
9,1

10,4
7,8
8.4 1

N. E . . . .  
E. N. E .
S. S. 0 . ,  
S. 0 . .  . .
S. 0 .........
0 ..............

B.^ lig.^ 
Calma.. 
B r isa .. 
Calma.. 
Idem. . 
B r isa ..

Despejado.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ....................  19,9
Idem mínima de id ................... — .............    3,8

Diferencia.   ...................        16,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto    4,0
Idem máxima al sol , á 4,47 metros'de la tierra  ..........   34,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..........................  47,0

Diferencia  ......................   12,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. .........................  »

Resultados meteorológicos , m edios y extrem os^ correspon* 
dientes al dia Ü  de Mai^zo del decenio de 1860 d 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

4 2 del dia___
3 de la lárd. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

1  ̂ déla noch.

bárI hbtro.

mm
704,87
705.45 
705,08 
704,08-
704.46 
704,91 
705,06

TBRMÚtfBTRO
see o .

Presión barométrica máxi
ma (1862)  ....... ................

Idem id. mínima ¡4 86 9 )...  
D iferencia .. ........... .........

Temperatura máxima á la
sombra ¡1861]—  .........

Idem mínima id. (1860).. ^. 
Diferencia    . * . . .

4.3
5.1 

10,5 
12,3

9.4 
7,7
6.1

mm

742,93
690,48

22,47

22,6 
— 3,3 

25,9

TBRMÚVBTRO 
húmedo ^

0,6
3.3 
7,1 
8.7 
6.5
5.4
4.4

HUMB PAO
relaVÍTá.

89
78
63
59
70
74
76

Temperatura máxima al sol 
(1861 y 4 8 6 4 ) . . . . . . . . . .

Lluvia media en los 10
años.......................... ..

Lluvia m áxima (4 8 6 8 ) ... . .

Evaporación medía én los
10 años ;    ........... ..

Idem máxima (1 8 6 5 ) . . . . . . .

mm
4.6
5.1
6.6 
6,6
6.2
5.7 
5,6

26.7

mm
0,99
7,6

mm
2;99
5i0.

Despachos telegráficos recibidos en el Ohsermtorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico d ías nueve déla  m añana en 
varios puntos dé la P en ínsu la  y del extranjero  el dia 11 de 
Marzo de 1871.

localidades.

Bilbao..........
O viedo. . . .  
Coruña, 8 h .  
Santiago., .
Oporto-----
Lisboa.. . . .  
Badajoz—  
S.Fer.% 8h. 
S e v i l l a . . . .  
T arifa.. . . .  
Granada. . . 
Alicante.. .
Murcia___
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria...........
Burgos. . . .  
Valladojid.. 
Salamanca .
Madrid___
Escorial___
Ciudad-Real 
AIbarete.. .  
Bre=t (8 h.l 
Bayona(id.) 
Gette (id.)..

ALTUilA
barométri» 
ea á O® y 

ai nivel del 
mar en mi- 
líiiielros.

770.8 
774,4 
768,3
769.2

771.0
»

771.3
770.3
770.3
770.9
771.7
773.1
772.4
770.7 

»
769.7
772.7
775.4
769.5 
-773,3 
77'6,4 
773,2 
773,4

TEMPEBA-
TCRA

en grados 
cenlesi- 
malei.

9,9
7.2 

14,4
13.3

»
7.2 

10,0  
.13,5 
44,2 
4 6,0
42.6 

8,8
14.6
12.4 
4 3,2

9.6
9.2
5.8
3.4
9.4 

' '8;o 
, 11,0

7.8
8.8

DIRECCIOiS'

del

'viento.

S. E . . .  
N . O . . .  
N. O. . .  
N. E. . .

N. N. O.
N........
E . . . . . .
N. E... 
E. .....
S. O ... 
S. E, . . -
O. s. o.
o ........
o.. ..
N. G. . .
N E . . .  
N. E . . .  
N........
i :  k*:

N :
o. N. O

FUERZA

del viento.

B risa... . .  
V ien to .. .  
Viento fte. 
C alm a... .  

»
Bri sa. . . .  
Idem . . . ;  
Idem . . . .  
Calma. . . .  
Viento fié. 
Bri?a. . . .  
Calma . . .  
Brisa. . . .  
Idem . . . .  
Viento. . .  
Calma. . . .  
ídem . . . .  
Idem . . . .  
B risa ... . .
Calma___
Idem; . . . ;  
Idem . . .  
I d e m. ;  .■ 
B r is a ____

Despejado. 
Idem. . . . .  
Idem. . . . .  
Idem . . . . .

ÉSIADO

del oielo.

Muy núbl.* 
Despejado. 
Cási desp.® 
Despejado. 
Cási desp.® 
Despejado.
Id em .........
Idem . . . . .
Id em  _
Idem . . . . .  
Idem. . . . .  
Idem. . . . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
Id em .........
Idem . . . . .  
I d ^
Idem : : . . .  
Idem . .  . .

ESTADO

de la mar

P.qieáj. 

Gruesa.

Bella.:
\  » 
Tranq.^

»
G. oleaje 

4) : 
Tranq.^ 

»
»

Tranq.^

Observatorio d e  Marina dé  San Fernando*
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 1871 (1).

BARÓMETRO TEMPERA- TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á  0®.
en grados 

ce iitíg .
del vapor 
de agua.

relativa. Di
rección.

Fuerza.
(2) del cielo .

m .  n .

m iíím s .

7*64,4

0

13,9

milíms.
9,4 80 e s e :.-.

grams. 
120 \

2 760,6 13,6 9,5 82 ESE ... 70 Muy nub.®4 760,1 13,0 9,9 88 E SE ... 60 I
6 760,6 13,6 4 0,5 91 0 20 1 en la m.®;
8 761,4 -14,2 41,5 93 0  . 30 f cub.® en el

10 762,7 15,6 10,4 79 0  . 20 l resto d el
m. d . 762,7 46,2. 9,9 72 oso... 20 ) d ia . L u -

2 762,4 16,6 9,8 70 oso.. 65 / v ia  á in
4 762,4 45 6 9.8 75 OSO... 45 l t e r v a l o s
6 763,0 4 4,4 9,2 76 oso... 60 1en la la r 
8 763,6 14,0 9.2 78 OSO... 75 1de Y no

che.40 764,1 4 3,2 9,0 79 oso... 55
m. n. 764 ,6 4 0,8 8 ,4 87 NO. . . 40 /

Temperatura máxima del d ía . . . . . ,
Temperatura mínima del d ia . ...........
Temperatura máxima al Sol   .
Evaporación en las 24 horas .
Lluvia en las 24 h o ra s .     .

17.3
4 0.2 
44,9 

6,0 
4 2,2

milímetros,
idtm.

(1) Elevación sobre el n ivel medio del m a r= 2 8 ,48 m etros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Dirección general de Gomnnicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento p o p u l a r  de Madrid.^
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de cóosumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 43 á 4 4‘.50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘41 el kilógramo.
Idem de carnero, á o'73 pesetas la libra, v  á C43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la "libra, y  de 2‘17 á 2‘74 el 

kllógrámo, ,
Déspojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1‘08 el ki

lógramo. '
Tocino añejo, d e’ 24 á 25 pesetas la arroba; a 1‘Ó6 la libra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arrobá; á 0‘87 la libra, y  á l ‘S9 el 

kilógramo.
Jamón , de 22‘50 á 28 peseta.s la arroba ; d e  1‘25 á 1‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  dé 0‘44 á 0‘50 e l  kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba ; de 0‘46 á 0‘71 la libra, 

y  de 0‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba: de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  dé 

0‘52 á O‘76 el kilógramo. . ^
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

ü‘52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegeta), de 1‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  dé D‘4 0 á 0‘13 

el kilógramo.

Carbón mineral, á ri;2 pesetas,la arrota , y  á 0‘09 el kilógramo.
Gük, á 0‘78 pesetas la arroba , y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0*59 la libra, y  de 

4‘04 á 1‘27 el kilógramo.
Patatas, de i ‘50 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la lib ia , y  

de 0*4 7 á G‘á2 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 44‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*59 la libra, 

y  de 41*54:á 4i ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 

5‘ü5 á 6\34 el decalitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el decálitro.
Trigo, de 4 5 á 4 7 pesetas la fanega, y  de 27*15 á 30*77 el hectólitro.
Cebada, de 7‘25 á 7 75 pesetas la fanega,: y  de 13‘i2  á 14‘03 el hec

tólitro.
Nota.—Rases degolladas ayer.

Vacas. . . . . . . . . . . . i ..................... 162
Carneros.  .................   275
Corderos lechales.. ...............  61
Terneras.  ...........    77
Cabritos...................  37
C e r d o s . . . . . . . . . ......... .. . .  509

T o t a l . . .  . . .  . .  . . .  . 1 . 1 2 4

Su peso en lib r a s ., .  185.-538.—Idem en k ilógram os.. - 85.502*760.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 dé Marzo de i 871. =  El Alcalde primero . Manuel María 

José de Galdo. ^

PARTE NO O F ie iA k

MADBID, —El núrn. 9.* de La Moda Megante Ilustrada que  
acaba de publicarse comprende varios artículos literarios y de  
modas firmados por Doña María del Pilar Sinués de Marco, IDon 
Pedro Escamlllá, la Baronesa de Wilson y otros nombres no 
ménós conocidos. Contiene adéiiiás hasta 3  ̂grabados de todas  
clases, entre los que se distinguen una préciosa lámina q u e  
ocupa la página 1.% representando un elegante traje de paseo, y  
siete modelos de sombreros de invierno y primavera. A d ic h o  
número acompaña un figurín iluminado.

BOLETIN DE TEATROS:
•La empresa del concurridó Teatro-Martin , éñ su deseo de 

complacer á sus favorecedores, ha dispuesto poner en escena 
mañana lunes tres comédias en un acto cada uná, originales de 
conocidos escritores. Los titules de las obras son los siguien
tes: La fuerza de la razón y Unos suben y otrós bajan y Én el 
Diario oficial. o ;

Áinuncios.

C.APRICHOS d e  GOYA. — COLECCIÓN DE ' 80 ESTAMPAS G R A -
badas ál agua fuerte con aguadas de resina ,‘ por el m is

mo. Se vende ah preció de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía 
Nacional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au tor:

Un agarrotado^ una peseta y SO céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Pinturas,^ un cuaderno, 6 pesetas (̂ 4* rs.); Seis cUballos  ̂
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in 
turas, 7 pesetas y oO céntimos (30 rS.); Los bOrráchoSy copia del 
mismo pintor, pesetas (8 r s .) ; Retrato de Goya^ una peseta (4 
reales.) —3

Di r e g c i o n  d e l  c a n a l  d e  l o z o y a . — h a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  
la certificación núpn.^^3 de suscricion á, las aguas de este 

-Canal, expedida á favor de la Sra. Doña Manuela Rivera y F or
men ti en ^  de Agosto de 1856 por el suprimido Consejo de 
administración, é importante 3S.000 rs. vn. reintegrables ea 
agua, se'Suplica á quien la tuviere se sirva; entregarla en estas 
oficinas, ealle del Prado, ñúm. 4; pues pasados 40 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, quedará nijla y sin efecto 
expidiéndose otra nueva en sü equiválencia. :

Madrid 9 de Marzo de i871.==El Ingeniéro Director, J. Morer,
, - '-X—3 9 7 -8  ■

Santo del dia.

San Gregorio el Mágno, Papa f  confesor y Doctor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Giné?.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  Op e r a .—A las ocho y inedia de 
la noche.—Función 91 de abono.—Turno I.- impar.—II barhie- 
re di Siviglín, ópera en tres actos.

T ea tro  E spa ñ o l .— A las cuatro de la tardé.— Funcioíi 80 
de abono.—Turno S.  ̂par.—Ricardo Darlington.

A las ocho y media de la noche.—Función de abono —
Turno 3.® impar. — Herir en la wm bra. — Baile. — Escuela 
normal.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . ^ A  las ocho y  media de la no~ 
che.—Funcion 8,® de abono.—Turno 3. — deSuhiza.

B ufoi? A r d e r íu s '— A  la s . c u a tro  y  m ed ia  de la  ta rd e .— 
F u n c ió n  35 de ab o n o .—T u rn o  S.® i m p a r . Potosí sulmarino.

A las ocho y media de la noche.—Función 185 de abono.— 
Turno .̂"* imphr.~^El tulipán de los mares.

Thí̂ í ro  d e  V a r ie d a d e s .— a  las  ocho de la  n o ch e .— [JnaT/ no 
más.— Éb amor en velocípedo— Un dómine como hay pocos.-r-So- 
brinos que da, el demonio.

T eatro  Dish R ecreo . -^'A  las cuatro y media de la tarde.— 
¡Jesús!

A las siete y media de la noche. — Una casa de fieras.— A 
las ocho y  m ed ia : López y García. — A l a s  nueve y
m edia: Segundo aétQ. ~  A las diez y media : La mawd de m i 
mujer. — A las once y media: A ntón Perulero.

T eatro  Ma r tin  {Santa  Brígida, núm :  3).— A las cuatro y 
media de la la rd e .— Funpion 17 de abono. — Uíia broma de 
Quevedó. — Buscando una. suripanta. ' >

A las ocho de la noche. — Función 93 de abono. — Turno 
impar. — Actos 4.® y de la Pasión y m uerte de Nuestro Se
ctor Jesucristo.— A jas nueve y media:' Actos 3.® y 4.® — A las 
once: Actos 5.®, 6.® y 7.®

T eatro  y Circo de Madrid .— Sociedad de conciertos bajo 
la dirección delSr, Monasterio.—Segundo concierto para hoy 
de Marzo, á las dos en punto de la tarde. •

Salones de Ca pella n es . — Esta empresa celebra hoy baile 
de tres y media dé la tarde á siete y media de la noche, y de 
nueve y media de la noche á dos de la madrugada.

■; IMPRENTA NAOIONAU -


